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S U M A R I O

Parte oficia!.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto aprobando la agrupación 

del Ayuntam iento de lluevo con el 
de C u lo  de la Solana, ambos de la 
provincia de Soria, para sostener 
un Secretario común.— Página 1219.

Otro idem, id. del *Ayuntam iento de 
Retuerta con el de Santibáñez del 
Val, ambos de la provincia de B ur
gos, para sostener un Secretario co
mún.— Página 1219.

Otro ídem, id. del Ayuntam iento de 
Tuixent con el de Josa del Cadí, am
bos de la provincia de Lérida, para 
sostener un Secrtcario común Pá
gina 1219.

Presidencia del Conseio de Ministros.

Real orden declarando protegióle la 
Aindustria de fabricación de m aqui

naria ejercida por la Sociedad anó
nima “ Talleres Mecánicos Alocar-  
ti", domiciliada en la ciudad de 
Vigo— Páginas 1219 y 1220.

Otra, circular, disponiendo se consti
tuya en la forma que se indica la 
Comisión encargada de la Medalla 
de la Paz de Marruecos. — Página 
1220.

Real orden autorizando la circulación  
y uso legal en España de las báscu- 
Is de plataforma para pesos prede
terminados, marca “ A very” , mode
lo A 771, de 150 y 250 kilogramos 
de alcance.— Página 1220.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden nombrando para la plaza 
de Secretario del Juzgado de pri
mera instancia de Alba de Tormes 
a D, F é lix  Jabato Candela, Secreta
rio judicial de Montánchez.—Pági
na 1220,

Otra ídem  id. id. del Juzgado de pri
mera instancia de Gaucín a D. E s
teban Villa Moreno, Secretario p i-  
dicial de O rgiva.— Páginas 1220 y 
1221.

Otra nombrando el Tribunal para las. 
oposiciones a Notarías determina
das vacantes en el territorio de ld¡ 
Audiencia de Oviedo.— Página 1221.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que se mencionan\ 
las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron, para reducir el 
tiempo de su servicio en fila s . — 
Página 1221.

Otra, circular, aprobando la comisión  
desempeñada en Nápoles {Italia) 
por el Agregado m ilitar a la Emba
jada en Roma, con motivo del viaje 
de S. Mm el R e y  {q. D . g.), Coman
dante de A rtillería D. Carlos Mar
tínez df> Campos y Serrano, Conde 
ae Llovera.— Página 1222.

Otra, ídem, autorizando al Comandan- ' 
te de Estado Mayor D. Juan B eig-  
beder A ltenla, Agregado m ilitar a 
la Embajada en Berlín, para asis
tir a la fiesta anual que la Asocia
ción de O ficiales del disñelto Re* 
gim iento de Caballería Sajón nú
mero 18 (2.° de Ulanos) celebrará en 
Leipzig  (Alem ania) el día 3 de D i
ciembre próxim o.— Página 1222'.

Otra, ídem, determinando el sueldo 
regulador de los funcionarios pú
blicos o de sus hijos . a los efectos 
del abono de cuota pará la reduc
ción del servicio en filas. — Pági
na 1222.

Ministerio de Marina.
Real orden ascendiendo a sus inm e

diatos empleos al Comisario y Con
tadores de navio que se mencionan. 
Página 1222.

Otra disponiendo que el Director del 
Laboratorio de Baleares, D . Fran
cisco de P. Navarro Martín, se tras
lade a Francia e Italia y visite los

Laboratorios, Museos y E stablecí-  
m inios que. se mencionan. —  PágU  
na 1222'.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a la Sociedad ‘ 

“ Minero Siderúrgica de Ponferra
da", como concesionaria del Ferro
carril de Ponferrada a Villablinoj 
para que satisfaga en m etálico ú  
im porte del Tim bre con que están  ̂
gravados los billetes de viajeros y 
talones resguardos de m ercaderíai 
que expide.— Páginas 1222 y 1223.'

Otra ídem, á la Empresa de autom-ó-\ 
viles “ La Serrana" para que satisfa
ga en m etálico el im porte del Tim  
bre con que están gravados los b i- ' 
llqtes de viajeros que expide.—Pá
gina 1223.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo se perm ita la 

proyección de películas inform ati
vas en las que se contengan actosi 
públicos, ceremonias, espectáculos 
al aire libre, etc., siem pre que a (fi
chas películas acompañe una hoja  
de censura en la que se expresen  
con epígrafes concretos los diversos 
asuntos que cada película, contenga? 
Ptigina 1223.

Otra ídem  pase en comisión del ser
vicio al Valle de Andorra D. Anto
nio García de Diego, Jefe de Nego
ciado de tercera clase de Correos. 
Páginas* 1223 y  1224.

Otra declarando en situación de su
pernumerario a D. Aurelio Alonso  
y Fernández, O ficial tercero del 
Cuerpo de Telégrafos.— Página 1224.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Real orden anunciando a concurso de 
traslado la provisión de la plaza de 
Profesora numeraria de Matemáti
cas, vacante en la Escuela Normal 
de Maestras de Ciudad Redi.—Págí* 
na 1224.
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O tra  ídem  a concurso entre Maestras 
'Normales procedentes de la Escuela  

* de Estudios Superiores  del M a g is -
' to r io , en expectación  de destino y 

pertenezcan a la Sección  de L a b o 
res, la p rov is ión  "de la plaza de P r o 
fesora  num eraria  de Labores y E co 
nom ía doméstica, vacante en la E s 
cuela N orm al de Maestras de La  L a 
guna (Canarias).— Página  1224.

Otra ídem id. Id, y pertenezcan a la 
Sección de C iencias, la p ro v is ió n  de 
la plaza de P ro feso ra  n u m era ria  ele 
F ís ica , Q u ím ica  e H is to r ia  N a tu 
ral., vacante en la Escuela N orm a l 
de Maestras de La Laguna (Cana
rias ).— Pag ina 1224.

Otra concediendo un mes de licencia  
p or enferm a a doña Rosario Góm ez  
Cansino, P ro fesora  num eraria  de la 
Escuela N orm a l de Maestras de La  
Laauna (Canarias). — Páginas  12,24 
y 1225.

Otra anunciando a concurso p re v io  de 
traslado la p rov is ión  de la plaza de 
P ro fe s o r  n u m era rio  de Pedagogía , 
su ¡ lis  lo r ia  y liad  ¡mantos de D ere 
cho y Leg is lación  esco la r, ja leante  
en la Escuela  N orm a l de Maestros- 
cíe Guadalaiara.— Página  í¡225.

Otra ídem- id. id. la  p rov is ión  de la  
plaza de P ro fe s o r  n u m era rio  de F í -  
s i c a, Q ? (í  n 1 i c a, /1 is lo  r ía  Na tu r a l y  
A g ricu ltu ra , vacante en la Escuela  
N orm a l de M aestros de Salamanca. 
Página  1225.

G ira  ídem  id. id. la p ro v is ió n  ele la 
plaza de P ro feso ra  n u m era ria  de 
G ram ática  y L ite ra tu ra  castellanas, 
vacante en la Escuela  N orm a l de 
Maestras de Ciudad■ Real, —  P á g i
na 1225.

Otras d isponiendo se am orticen  #n e l 
escalafón del P ro fesora d o  de Es
cuelas N orm ales de Maestras y Maes
tros las va cuntes que se ind ican , 
producidas p o r  ju b ila c ión  y fa lle c i
m ien to , y qu e  queden reducidas a l 
sueldo de entrada  (4.000) pesetas. 
Páginas  1225 y 1226.

Ministerio de Trabajo, ■ Comercio 
e industria.

Real orden denegando instancia  del 
A ten eo  M erca n til de Valencia  sobre  

{ a p lica c ión  del descanso d om in ica l a ¡¡ 
una expendeduría  de tabacos esta-  j 
blccida  en d icho A teneo. —  Página  1 

/ 4226.
 ̂ O tra  aceptando la d im is ión  presenta 

da p or el P residente  del C om ité  p a - ] 
r ita r io  circunstancia l del A r te  T e x -  ? 
t i l  de B éjar, y nom brando para d i
cha pieza, con carácter in te r in o , a \ 
D . L u is  V túeri Sahis, V icesecre ta - j 
r io  encargado de la Enseñanza ié c -  j 
n ica  en este M in is te r io .- - -P á g in a  j 
4226. i

j
A d r/m isíració n  Central. j

P res id en c ia  d e l  C onsejo de M in is- j 
t r o s .— Tribun al Suprem o de la H a- j 
cienda pública.— Convocando a las f 
Corporaciones o fic ia les , que se in -  4

dican, para fo rm a r  p a rle  del Con
sejo  In te rv e n to r  ele las Cuentas ge-, 
nerales del Estado.— Pá gin a  1226.

G r ac ia  y  J u s t ic ia .— D irección  gene
ra l de los llegistro,s y  deí N otaria 
d o .—  Anunciando oposiciones para  
p ro ve e r las N otarías  que se m en 
cionan, vacantes en el te r r ito r io  de 
la A u d ien cia  de O viedo . —  Página  
1227.

H a c i e n d a . .—  Concediendo licencias y 
p ro rrog a  de Ucencia  p o r  en ferm os  
a ios fu n c ion a rios  dependientes de 
este M in is te r io  que se m encionan. 
P á g in a  1227.

Idem  dos meses de licencia  p o r  asun
tos p ro p ios  a 23. Pedro  d e l M o ra l 
S an ju rju , Jtefe de Negociado de te r 
cera cíase en la D elegación  de Ha
cienda en Salam anca.— P á g in a  1227.

D irección  genera l de Teso rer ía  y Con
tab ilidad .— A utorizando a D . P ed ro  
Olaya para ce lebrar una r ifa , con  
ca rácter benéfico, en un ión  de la  
.Lotería  N acional.— Página  1227.

D irecc ión  general de la Deuda y Cla
ses pasivas. —  D ispon iendo que et 
día 28 del mes actual se v e r if iq u e  
la quem a de los docum entos a m o r
tizados que corresponde e fectua r en 
el co rr ie n te  mes.— Página 1228.

■Señalamiento de payos y en trega  de 
va lores.— Página  1226.

R elación  de las facturas de p resen ta - • 
ción  al cobro de créditos de U ltra 
m ar, en el turno p re fe ren te , que  
hun de satisfacerse p o r  la T esorería  
de -este C entro.— Página  1228.

Caja genera l de Depósitos.— Ordena
ción de Pagos. —  Anulando el res
guardo de depósito núm eros  255.499 
de entrada y 101.499 de re g is tro .—  
Pá g in a  1228.

G obernación . —  D irección general de 
Adm in istración .— Convocando a exá
menes de alum nos in ternos de M e 
d icina .— Página  1228.

P ro rra te o  entre  los A yuntam ien tos  que 
se m encionan  de la cantidad conce
dida p o r  pensión a la v iuda d e l De
ere ¿ario que fue  del A y u n ta m ie n to ' 
de L e tu r .— Página  1229.

I n s tr u c c ió n  pú b lic a .—  D irección  g e 
neral de Enseñanza Superior y  Se
cu n daria .—  Anunciando haber sido 
adm itidas las aspirantes que se in 
d ican  a las oposiciones a la plaza 
de A u x ilia r  fem en ino n u m era rio  
afecto  a la enseñanza de “ Trabajos  
en asta y cuero  b a tik ” , vacante en (a 
Esencia  del H ogar y P ro fes ion a l de 
la M u je r .— Página  1229.

D irecc ión  general de P rim era  ense
ñanza.—  D ispon iendo que los In s 
pectores  Jefes de p rim era  enseñan
za, de acuerdo con las Inspectoras  
e Inspectores  de Zona, rem ita n  a 
este M in is te r io , en el niazo de v e in 
te  días, una propuesta de cinco  
Maestras o Maestros que se hallen  
en condiciones de establecer, en la  
p ró x im a  p rim a vera , en sus respec
tivas Escuelas, la enseñanza p rác
tica  de ia S er ic icu ltu ra . —  Pá gin a  
1229.

Anunciando haber su frid o  ex tra v ío  el, 
t ítu lo  de M aestro de p rim e ra  ense
ñanza s u p e r io r . expedido a fa v o r  
D. Ju lio  Camarena Sabariegos  
Pá g in a  1229.

F o m ento .— D irección  genera l de Agrii* 
cu ltura y  Montes.— Institu to N ació* 
nal de Investigaciones y  E xperien * 
cias Agronóm icas y  F oresta les . —i 
Anunciando la p ro v is ió n , p o r  con-i 
curso, de las plazas que se ind ican ,, 
Pá g in a  1229.

D irecc ión  general de Obras públicas.: 
Construcción de carreteras. —  Ad-< 
ju d ie  ando d efin itiva m en te  a dort 
Juan F lo ren sa  O lie  la subasta para¡ 
la co n stru cc ión  de las obras del t ro - 1  

zo p r im e ro  de la ca rre te ra  de Lei 
Porta liad a  a la de Paspe a Selgua , 
Pá gin a  1230;

Conservaoión y  reparación  de carro* 
tieras.— R e c tifica c ión  a la ad jud ica * 
c ió n  d e f in it iv a  a D . A n to n io  Arias': 
O lava rrie ta  de m la subasta de las, 
obras de repara ción  del f irm e  de, 
los k iló m e tro s  1 a l 9 de la ca rre te ra  
de Venia del A lio  al Re p ilado, p ro 
v in c ia  de S ev illa .— Pá g in a  1230.

Sección de Puertos. —  A utorizando  a 
D. Facundo B a rqu ín  D iego  para  
ce rra r y sanear un trozo de m a ris * 
ma, sita en té rm in o  de L ia rlo  (San* 
ta n d er).— Página  1:230.

Señales M arítim as. —  Anunciando qué  
hasta el día  30 de E n e ro  de 1928 se, 
adm iten  p ropos iciones para la ad-t 
qü is ic ión  e insta lación  de los apa-, 
ra los de una doble sirena en el faro, 
de T a rifa  (Cádizj.— Pá g in a  1230.

Aguas. —  Concediendo a la Com pañía  
de los Caminos de H ie rro  del N orte  
de España el ap rovecham ien to  de 
tres litro s  y 2b ce n til itro s  de agua, 
p or segundo, derivados del r ío  Al-. 
bardón, en térm inos  del A yunta * 
m ien to  de San i¿urde de Ruinosa  
(Santander j .— Página  1231.

Resolv iendo el expediente in s tru id o  a 
instancia  de D. A gu stín  P ra l Mar-* 
cel so lic itando la lega lización  de un 
a lu m bra m ien to  de aguas subterrá 
neas en las inm ediaciones de la rie-i 
ra Las Arenas, en té rm in o  de Mata-, 
depera.— Pá gin a  1232.

T ra b a jo , Com ercio e In d u s tr ia .— D i*  
rección general de Comercio, Indus* 
tria y Seguros. —  Anunciando q u e . 
entra rá  en pe ríod o  de liqu idación^  
vo lu n ta ria , a p a r t ir  del d ía  l . ü de, 
E n ero  de 19*28, la “ Com pañía Ma
drileña  de R easeguros”? —  Página  
1232.

Idem  id. id., a p a r tir  de igu a l fechúq 
la Com pañía de Reaseguros “ Es fe * 
r a ” .— Página  1232.

D irección general de E m ig ra c ió n .-*  
A n u nc ios  re la tivos  a devoluciones  
de fianzas constitu idas para dedi
carse al trá fico  de em ig ra c ión . —i 
Página  1232.

An exo  ú n ic o . -

Se n te n c ia s  de la  Sa la  de lo  Co nte n*
CIO SO A DM INI STRATIV O DEL TRIBUNAL
Supremo.— F in a l del p liego  2*
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PARTE OFICIAL

S, M. el R ey Don Alfonso XIII 
(q. D, g . ) ,  S. M. la R e in a  Doña V icto
r ia  Eugenia,, S. A, R. el P rincipe (Je 
A sturias e Iniar-tles Y dem ás personas 
de la A ugusta Real Fam ilia , continúan 
sin  novedad en su im portan te  salud»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 1.986.

De conform idad con Mi Consejo de 
M inistros y a p ropuesta  del M inistro 
de Ja Gobernación,

Vengo en decretar lo sigu ien te : 
A rtículo único. Se aprueba la ag ru 

pación del A yuntam iento de Ituero  con 
el de Cubo de la Solana, ambos de la. 
provincia de Soria, p a ra  sostener un 
S ecretario  común.

Dado en Palacio a vein tidós de No- 
\  iernbre de m il novecientos vein tisie te

.ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación, 

S e v e r ía n o  Ma r t ín e z  An id o .

Núm. 1.987.
De conform idad con Mi Consejo de 

M inistros y  a p ropuesta  del M inistro 
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
A rtículo único. Se aprueba la ag ru 

pación del A yuntam iento  de R etuerta  
con el de Sant ib áñez del Val, ambos 
de la p rov incia de Burgos, p a ra  soste
n e r  un Secretario  común.

Dado en Palacio a vein tidós de No
v iem bre de m il novecientos vein tisiete ,

ALFONSO.
$$ Ministro» de la Gobernación,

E s v e f u a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

Núm. 1 .988.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y  a propuesta del Ministro 
fie  la Gobernación,

Vengo en decretar lo s igu ien te: 
Artículo único. Se aprueba la agru

pación del Ayuntamiento de Tuixent 
con el de Josa del Cadí, ambos de la 
provincia de Lérida, para sostener un 
¡Secretario común.

Dado en Palacio a veintidós de No
viembre de m il novecientos veintisiete,

ALFONSO 
ES Ministro &*> la Gobernación,

B b v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

R EAL ORDEN
N ú m . 1.579.

E xcm o. S r . : V isto el expediente p ro 
m ovido por la Sociedad “Talleres. Me
cánicos A lo n a rti”, con domicilio en 
la ciudad de Vigo, dedicada a la fa 
bricación de m aq u in aria  pa ra  la in 
d u s tr ia  conservera, etn solicitud del 
beneficio de exención de derechos 
arancelarios p a ra  la im portación de 
m aqu inaria  destinada a aquel fin: 

R esultando que publicada regla
m en tariam en te  la an te rio r petición en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , no consta en 
el expediente p ro testa  alguna:

R esultando que el Comité ejecutivo 
de la Sección de D efensa de la P ro
ducción del Consejo de la Economía 
Nacional inform ó en el sentido de 
considerar la in d u stria  de que se t r a 
ta  como com prendida en el apartado 
b) de la base 1.a del Real decreto de 
30 de Abril de 1924, y, por lo tanto, 
pro legible como insuficiente,, propo
niendo al propio tiem po ser proce
dente o to rgar la exención arancela
r ia  de im portación p ara  la m aquina
r ia  reseñada en el inform e del Inge
niero  :

Resultando que pasado el expedien
te a inform e del M inisterio de H a
cienda* este  D epartam ento , confor
m ándose con lo inform ado por las D i
recciones de R entas y de Aduanas, y la 
p ropuesta  de 1a. D irección general de 
T eso re ría  y Contabilidad, lo em ite en 
el sentido de que procede declarar 
pro legible la incÑistria ejercida por la 
Sociedad anónim a “Talleres M ecáni
cos A lo n arti”, y que puede otorgarse 
la re fe rid a  exención arancelaria  soli
citada, siem pre que la m ism a ju s tifi
que en form a reg lam entaria  el ca
rác te r  nacional del 75 por 100 de su  
cap ita l social:

Resultando que reclam ada a la So
ciedad pe tic io n aria  la justificación in 
te resada por el M inisterio de H acien
da, fué rem itid a  por dicha entidad y 
se recibió oportunam ente  en ese Con
sejo de la Econom ía N acional:

Considerando que al clasificarse la 
in d u stria  de que se tra ta  como in su 
ficiente, a tenor del apartado  b) de 
la base 1.a del Real decreto-ley de 30 
de, Abril de 1024, se ha  tenido en 
cuenta lo preceptuado en el a r tíc u 
lo 3.° del Reglam ento de 24 de Mayo 
siguiente, o sea la existencia de im 
portación de m aq u in aria  que p a ra  la 
in d u stria  conservera a rro ja  ¡nuestra 
estad ística oficial:

Considerando que la in d u stria  con

servera, po r su im portancia actual j 
p a ra  n u es tra  economía, tiene que ser í 
objeto, por p arte  del Estado, de m us- ! 
(ante atención, p a ra  que su técnica / 
no desaparezca de la que en otros ] 
países se p ractica, y que el Gobierno < 
de S. Mv teniendo esto presente, ha 
concertado con algunos países, aspe- ; 
cialm eiite con Noruega, el régim en de ] 
nación m ás favorecida p a ra  la m a- ¡~ 
q u in a ria  que u tiliza  la in d u stria  ci- , 
tada, hecho que indica que en núes- } 
tro  país  ño se ha  desarrollado lo su - ! 
ficiente esta clase, de fabricación es- j 
pee i al izada: [

Considerando que la Sociedad pe- ¡ 
ti clonar i a, al so lic itar la im portación j 
d e  esa m aq u in aria  con exención a ra n - ■ 
celaria, no es p rec isam ente p a ra  be- } 
/Deliciarse particuílaum ente, sino que • 
la base p rim ord ia l es la im portación  ; . 
de la técnica de otro  país m ás a de- ¡ 
Jan lado en esta  especialidad, lo que 
o rig ina rá  se aum ente el catálogo de 
productos nacionales con otros tipos 
m ás m odernos, reduciéndose así la  c i
fra  de im portación  de esas clases de 
m aq u in aria ; por cuyas razones p ro 
ceda considerar como protegióte la 
in d u s tria  de la Sociedad in teresada, y 
conceder a la m ism a el beneficio so
licitado del apartado  d) del a r tíc u 
lo 14 del Reglam ento de 24 de Mayo' 
de 1924: ;

Considerando que aparecen c u m p li- ; 
dos por la entidad so lic itan te  todos los 
preceptos reg lam entarios, y, po r ende, 
el re fe ren te  ai ca rá c te r  nacional, d s l ' 
75 por 100 de su cap ita l social, con
form e exigía en su in form e el Minis-q 
ferio de Hacienda, favorable a que se ¡ 

considere protegibie a la Sociedad “Ta-N 
llores Mecánicos A lo n a rti”, y  que se le ; 
conceda el beneficio de la  exeneiónb 
aran ce la ria  solicitado, en  cuyo sentido ; 
inform a tam bién  la Sección de D e- ¡ 
fensa de la Producción de ese Con se- ' 
jo, por lo que parece procedente o to r-  í 
gar dicho beneficio, t ;

S. M .'el R e y  (q- D. g.), con forra áiin j 
dose con la p ro p u esta  de ese Consejo j 
de la Econom ía Nacional, se Ira se rv i- 1 
do reso lver:

1.° Que se declare pro tegibie la in -  . 
d u siria  de fabricación de m aqu inaria , / 
ejercida, por la Suciedad anónim a uTa~ s 
Reres Mecánicos A lo n arti”, con dom t- ¡ 

cilio en la ciudad de Vigo. ;
2.° Que se otorgue a d icha Socio* 

dad por una sola v e z  y con arreglo  
aperlado d) del artícu lo  14 del Regla
m ento de 24 de Mayo de 1924, la exea- , 
cion arancelaria  p ara  la m aq u in aría  , 
que se detalla  en la relación  ad jun ta, 
quedando obligada la Sociedad prole-*, 
gida ai más exacto cumplimiento de 
cuanto prev iene la legislación vigente
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en materia de ¡protección a industrias.
3.° Que por el Ministerio de Ha- 

Monda se procoda, a los efectos y en 
cumplimiento del Real decreto de 19 
de Noviembre de 1925, a la revisión y 
comprobación de los tipos contributi
vos a que la industria favorecida se 
halle sujeta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde a V. E- muchos años. Ma
drid, 25 de Noviembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente Director general 

del Consejo de la Economía Nacional.

Relación detallada de la maquinaria 
para la que se concede exención de 
derechos arancelarios de importa
ción por la anterior Real orden, y 
que ha sido despachada con garan
tía de derechos por la Aduana de 

f Vigo a la Sociedad “Talleres Mecá
nicos Alonarti”, de Vigo.
Una máquina cepilladora para, hie

rro, modelo S II 5 E, de la Casa 
Ct. Bohringer, de Coppingen (Alema
nia), del tipo llamado de una colum
na o pilastra con laclo abierto, de no
vísima construcción, para cepillar 
2.500 milímetros dé largo por un an
cho de 1.050 milímetros, de altura de 
JB50 milímetros, con mesa de 900 mi
límetros de ancho. Dos soportes ho
rizontales portaherramientas y uno 
vertical, accionada directamente por 
motor eléctrico de tipo especial. El 
peso neto aproximado de la máquina 
es de 11.900 kilos, y bruto 15.400 
kilos.

Una. prensa excéntrica a engrana
jes, tipo X P S R, número 675, de la 
Casa Masohineníabrik Weingarten, de 
Weogarten (Alemania), destinada al 
imsayo de troqueles y para probar la 
maleabilidad de la hojalata y demás 
chapas. Peso neto aproximado de la 
prensa, 4.200 kilos, y bruto, 4.600 
\Ailos.

Una máquina automática de la Ca- 
>a Carlos Mahnkopp, de Hamburgo 
(Alemania), para soldar cuerpos de 

. latas de conservas que se colocan en 
unos cilindros con mandriles, con ca
lefacción a gas, para un rendimiento 
de 900 piezas por hora y para diá- 
fuetros de 56 a 163 milímetros, con 

, 40-45 revoluciones por minuto. Con 
peso neto aproximado de 735 kilo
gramos, y bruto, 975 kilogramos.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 1.530.

Excmo. S:r.: En cumplimiento de lo 
que dispone el Real decreto de 21 del 
actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se constituya la Comi
sión encargada de la Medalla de la 
Paz de Marruecos, a que alude el ar
tículo 7.° del referido Real decreto, en 
la forma siguiente:
. El Jefe de la Sección Militar de la

Dirección general de Marruecos y Co
lonias, Coronel de Estado Mayor, don 
José Asensio Torrado, corno Presiden
te, y como Vocales, el Secretario de 
Embajada de primera cl^e D. Fer
nando Casani Herreros de Tejada, Viz
conde de Fefiñanes; Teniente Coronel 
de Estado Mayor D. Luis Pérez Peña- 
maría y Vélez, y Comandante de Es
tado Mayor D. José Cerón González, 
todos ellos con destino en la Direc
ción general de Marruecos y Colonias.

Lo que de Real orden se dice a 
V. E. para conocimiento y 'efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Noviembre de 4927.

p. D.,
El Director general.

EL CONDE DE JORDAN A 
Señor ...

REAL ORDEN 
Núm. 1.531

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Catastral, y 
de acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente de Pesas y Me-, 
di das,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar la circulación y uso 
legal en España de las. básculas de 
plataforma para pesos predetermina
dos, marca “Avery”, modelo A 771, 
de 150 y 250 kilogramos de alcance 
con romana y pesas sueltas y de 150 
kilogramos de alcance con doble ro
mana, por reunir las condiciones ne
cesarias de sensibilidad y precisión, 
dando a los Fieles Contrastes para su 
comprobación y marca las siguientes 
instrucciones:

Harán un examen general del apa
rato, el que deberá llevar en sitio 
bien visible la marca, número, resi
dencia del constructor y alcance má
ximo. Además, los modelos que llevan 
pesas sueltas deberán llevar en éstas 
el número de orden del aparato y su 
peso representativo.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que para ello lleven los apara
tos; después de haber comprobado la 
exactitud de las pesadas, se compro
bará la sensibilidad reglamentaria
mente.

Los derechos de comprobación y 
marca para estas básculas serán los 
que señala el arancel vigente para las 
de igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento de 4 de Ma
yo de 1917 para la ejecución de la 
ley de Pesas y Medidas, el construc
tor de estos aparatos deberá remitir

con toda urgencia a la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Ca
tastral 70 copias de la Memoria y 
planos presentados con la solicitud 
en que se pedía su aprobación, para 
su distribución entre los Fieles Con
trastes.

Lo que de. Real orden comunico á 
,V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 19 de Noviembre 

. de 1927.
P. D.,

El Inspector general de Cartografía,
ARDANAZ

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.144.
limo. S'r.: Visto el expediente para 

la provisión de la Secretaría, vacante 
por excedencia de D. Casto Julio Ma
rín, en el Juzgado de primera instan
cia de Gaucín, de categoría de entra
da, que debe proveerse por traslación, 
como comprendida en el primero de 
los casos establecidos en el artículo 10 
del Real decreto de 1.° dé Junio de 
1911, modificado por el de 26 de Julio 
de. 1922, ■

S. M. el Rey' (q. D. g.). ha tenido a

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm. 1.143.

linio. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría, va
cante por promoción de D. José Gó
mez de la Torre, en el Juzgado de pri
mera instancia. de Alba de Termes, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, como compren
dida en el caso primero del artículo 10 
del Real decreto de 1.° de Junio de 
1911, modificado por el de 26 de Julio 
de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla á 
D. Félix Jabato Candela, Secretario ju
dicial de Montánehez, sue resulta al 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden, con devolución de las 
instancias dé los demás solicitantes 
para su remisión a los Juzgados de 
procedencia, lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 23 de Noviembre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

Valladolid. •
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REALES ORDENES CIRCULARES
Núm. 180.

Exorno. S r.: S. IvL el R e y  (q. D. g\) 
ha tenido a- bien aprobar la Comi
sión desempeñada en Nápoles ( I ta
lia) por el Agregado m ilita r  a su 
Embajada en Roma, form ando p a r 
te del personal de la m ism a que se 
trasladó a aquella capital con m o
tivo del viaje de S. M., Comandante 
de Artillería, D. Carlos Martínez de 
Campos y Serrano, Conde de Llove
ra, y que tuvo lugar del 1.° al 7 del 
corriente mes, teniendo derecho du
rante  ios seis días que ha pe rm ane
cido fuera  de su residencia habitual 
a las dietas y viáticos reg lam en ta 
rios, con cargo al capítulo 1.°, a r 
tículo único de la Sección 4.a del vi
gente Presupuesto .

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 17 de Noviembre de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor....

Núm. 181.
Excmo, S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien au to rizar  al Co
m andante  de Estado Mayor D. Ju an  
Beigbeder Atienza, Agregado m ilita r  
a su Em bajada en Berlín, pa ra  a s is 
tir a la fiesta anual que la Asocia
ción de Oficiales del disuelto Regi
miento de Caballería Sajón núm. 18 
(2.° de U lanos), celebrará en Leip

z ig  (Alemania), el día 3 de Diciem
bre próximo, teniendo derecho du
ran te  los tres  días necesarios para  
esta Comisión a las dietas reg la 
m entarias  y viáticos correspondien
tes.

De Real orden lo digo a V.ñE. para  
lu  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 22 de Noviembre de 1927.

DUQUE DE T E T U A N •
Señor...

bien resolver que el sueldo que ha  
de servir de tipo regulador a los 
efectos del abono de cuota p a ra  la 
reducción del servicio en filas de los 
func ionarios  públicos o de sus h i
jos, con arreglo  a lo que dispone 
el ar tículo  403 del vigente Regla
mento de reclutamiento, es el que 
se d is fru te  en el momento de soli
c itar los beneficios, cualquiera  que 
sea su situación, por ser el que 
constituye la ren ta  de trabajo , s iem 
pre que la cédula que p resen te  no 
sea de clase- superior a la co rres
pondiente al sueldo que perciba en 
la  s ituación en que se encuentre, y 
que esta  disposición tenga carác ter  
general;

De Real orden lo digo a V. E. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde  a V. E. m uchos años. 
Madrid, 25 de Noviembre de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor...;

MINISTERIO DE MARIA

REALES ORDENES 
Núm . 188.

Exorno. S r . : Para cubrir vacante re
glamentaria, producida por pase a la 
situación de reserva del Comisario de 
primera clase D. Manuel Gutiérrez 
García en 1.° del mes actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por V. E., ha teni
do a bien ascender a sus inmediatos 
empleos, con antigüedad de 2 del mis
mo y sueldo desde la revista de Di
ciembre próximo, al Comisario D. Ra
fael Barrera y Hernández y Contado
res de navio D. Faustino Menéndez Fi- 
dal y de Montes, e.n situación de su
pernumerario, y D. Fernando Cobián 
y Fernández de Córdoba, que son los 
primeros de sus respectivas escalas y 
están declarados aptos por la Junta de 
clasificación de la Armada; no ascen
diendo Contador de fragata por no h a ,  
ber en la actualidad ninguno con las 
condiciones cumplidas para ello.

De Real orden lo expreso a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde & V. E. muchos años. Madrid, 
i 9 de Noviembre de 1927.

CORNEJO

Señor Intendente general de Marina.

Núm. 187.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de

Pesca y lo informado por la Intenden
cia genera),

S. M. eíl Rey (q. D. g.) se ha servido; 
disponer que el Director del Labóralo1-: 
rio de Baleares, D. Francisco de P. 
Navarro Martín, se traslade por el plan 
zo máximo de cuarenta días a Francia] 
e Italia y visite los Laboratorios de] 
Vanyuls-sur-Mer, Vil le f rancho y Mó-; 
naco, los Museos de Marsella y Genova 
y los establecimientos de maricultura 
de Cette; debiendo, dentro del plazo 
señalado y antes de visitar ios Labo-: 
ratorios, Museos y establecimientos 
que se citan, venir a Madrid a recibir 
las oportunas instrucciones; con si de-; 
rándose esta comisión como del serví-; 
ció, con derecho a las dietas y viál/U 
eos reglamentarios, ene deberán satis-? 
facerse con cargo ai concepto 20-, ca-; 
pífalo 2.°, artículo 3.° del vigente pre
supuesto de este Ministerio.

Do Real orden Tó digo a V. E. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años». Madrid, 22 
de Noviembre de 1927.

CORNEJO 

Señor Director general de Pesca.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 641.

Hmo. S r .: Visto el escrito de D. Ro-< 
sendo López y Fernández, en nombre 
y representación de la Sociedad “Mi-; 
ñero Siderúrgica de Pon ferrada”, co-: 
mo concesionaria del ferrocarril ds 
Ponferrada a  Villabüno, solicitando la 
necesaria autorización para satisfacer 
en metálico el importe del Timbre; 
con que por el artículo 189 de la ley 
están gravados los billetes de viaje-: 
ros y talones resguardos de mercadea 
rías que expide:

Resultando que el correspondiente á 
los documentos expedidos desde el l-° 
de Julio del año próximo pasado has-; 
ta el 31 de Diciembre del propio año] 
ascendió a la sumía de 6.990,85 pesen 
tas, y que- en justa proporción corres-* 
pondería a un año la de 13.981,70 pe^ 
setas: Uf

Resultando que la Sociedad conce-: 
sionaria de la línea de referencia está 
conforme con que se fije en 1-000 pe-* 
setas la cantidad que deberá entregan 
mensualmente, a buena cuenta, en fin 
de cada mes por el expresado cencapa 
to ; y

Considerando que el ¡artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbré 
confiero a este Ministerio la facultad

N úm  1 6 2

Exemo. Sr.: En v ista  de escrito 
del Capitán general de la tercera  
Región de 31 de Octubre próximo 
pasado, consultando si la cuota que 
corresponde sa tisfacer al recluta 
D. Fernando Sebastián de Erice y 
DShea, es' con arreglo al sueldo que 
percibe su padre como Ministro re 
sidente en situación de disponible 
o la correspondiente al sueldo asig
nado a ios funcionarios de su cate
goría en activo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
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de autorizar a las Compañías de F e
rrocarriles para satisfacer en metáli
co el importe del Timbre correspon
dí enle a sus billetes de viajeros y ta
lones resguardos de mercaderías, y 
para fijar, de acuerdo con las mismas, 
la cantidad que deban entregar men
so alm ente a buena cuenta; disponién
dose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, corno ocurre* en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que .presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

B. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a la Sociedad “Minero Siderúrgica de 
P /m arrada”, como concesionaria del 
ferrocarril de Poní errad a a. Villabli- 
110, para que satisfaga en metálico el 
importe del Timbre con .que por el 
artículo 189 de la ley están gravados 
los billetes de viajeros y talones res
guardos ele mercaderías que expide, 
fijando en 1.000 pesetas la cantidad 
que por este concepto deberá entre
gar, a buena cuenta, en fin de cada 
mes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en. el apéndice del vigen
te Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. L mu
chos años, Madrid, 22 de Noviembre 
de 1927.

CALVO BOTELO 
Señor Director general del Timbre. -

Núm. 642.

limo. S r.: Visto el escrito ele don 
Ricardo Sánchez Mera, como Gerente 
de la Empresa de Automóviles “La 
Serrana”, solicitando la necesaria au
torización para satisfeer en metálico 
el importe del Timbre, con que por el 
artículo 189 de la ley están gravados 
los billetes de viajeros que expide: 

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos desde el l.° 
de Julio del año próximo pasado has- 
la el 31 de Diciembre del propio año 
ascendió a la suma de 183,35 pesetas, 
y que en justa proporción correspon
dería a un año la de 966,70 pe-setas:

Resultando que la Empresa de re
ferencia está conforme con que se fije 
en 75 pesetas la cantidad que deberá 
entregar mensualmente, a buena cuen
ta, en fin de cada mes por el expre
sado concepto; y

Considerando que el artículo í 56 
del vigente Reglamento del Timbre .. 
confiere* a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compar ns de fe
rrocarriles y de diligenciar y vapores 
para satisfacer en metálico el importe 
del Timbre correspondiente a sus bi
lletes de viajeros y talones resguar
dos de* mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente, a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo arlículo que cuando las citadas 
Compañías o Empresas tengan esta
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impues
to, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen ñeco- 
sarú1* o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes, con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

R. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción generad, se ha servido autorizar 
a la Empresa de automóviles “La Se
rrana” para que satisfaga en metálico 
■el importe del Timbre con que por el 
artículo 189 de la ley están gravados 
los billetes de viajeros que expide, 
fijando en 75 pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar, a 
buena cuenta, en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rin
da a e*sa Dirección general y los jus
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico & 
V. I- para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 22 de Noviembre 
de i 9 £17.

CALVO SO TETA) 
Señor Director general del Timbre*.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm . 1.445.

Exorno. S r.: Vista la instancia ele
vada a la Dirección general de Segu
ridad por el Gerente de “España Film ”, 
en la que se interesa se permita la

proyección de películas informativa* 
dé sucesos o acontecimientos de ac« 
tualidad sin que sean sometidas 
procedimiento ordinario de censura* 
puesto que, g neralmente, el asunto 
de tales películas se refiere a actos 
o ceremonias ya autorizados por 'eí 
Gobierno o las Autoridades corres
pondientes, y que la censura se ejer.* 
za únicamente sobre- los títulos da 
cada película, sin necesidad de qué 
ésta sea vista por el Censor, con I$ 
natural demora que esto ocasiona,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser*$ 
vid o disponer lo siguiente:

Que se permita la proyección dé 
películas informativas en. las que se 
contengan actos públicos, ceremonias,, 
espectáculos al aire libre, etc., siem
pre que a dichas películas acompañe 
una hoja de censura, en la que se ex
presarán con epígrafes concretos los 
•diversos asuntos que cada película 
contenga.

Que las Empresas editoras vendrán 
obligadas, en sustitución de la peti
ción de censura, a presentar con la 
debida anticipación una hoja declara
toria duplicada, bajo la responsabili
dad directa de lo's Gerentes de las 
Empresas, en la que habrá de expre
sarse el índice de los asuntos que 
cada película contenga y la rotulación 
literal con que haya de proyectarse 
cada cinta, uno de cuyos ejemplares’ 
se devolverá autorizado debidamente* 

Que por los funcionarios delegados 
de la Autoridad que asistan a la prD 
mera proyección de estas películas &( 
público se cuidará el más exacto eum-< 
píimiento de lo dispuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien* 
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 24 de Noviembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Director general de SegurL 

dád, Gobernadores civiles de toda? 
las provincias, excepto Madrid, Mi
litar del Campo de Gibraltar, Co* 
mandantes generales de Ceuta y Me-* 
lilla y Delegado del Gobierno en 
Mahón.

Núm. 1.448,

limo. S r.: A fin de que se lleve a 
la práctica la implantación de los ser-* 
vicios postales en el Valle de Ando
rra, acordada por esa Dirección ge-« 
neral,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el Jefe de Negó* 
ciado de tercera clase, de Correos 
D. Antonio García de Diego, adscriH 
a dicha Dirección, pase en comisiói
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especial del mismo y corno Delegado 
de la Dirección general, al citado Va- 

;Lie; debiendo percibir en concepto de 
dietas y viático la cantidad que pa ra  
las desempeñadas en el E x tran jero  
establece el Real decreto de 18 de 
•Junio de 1924 y con cargo a la sec
ción, capítulo y artículo correspon
dientes del presupuesto vigente.

Es asimismo voluntad de S. M. que 
a dicho funcionario se le autorice 
p ara  formalizar la oportuna cuenta 
de gastos de locomoción con cargo a 
los correspondientes créditos p resu 
puestos para  dichas atenciones.

De Real orden lo digo a Y. I. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 26 de Noviem
bre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica

ciones.

Núm. 1.447.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de c o n t r 

aridad con lo que previene el párrafo  
quinto de la Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924 (G a c e t a  del 13), se  
ha servido declarar en situación de 
supernum erario  en la escala de su 
clase al Oficial tercero de Telégrafos 
D. Aurelio Alonso y Fernández, con 
destino en la Estación de Orense, 
quien será baja  en el servicio activo 
con fecha 19 del corriente mes.

De Real orden, en uso de 1a, dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. p ara  su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. m u 
chos años. Madrid, 26 de Noviembre 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos, Jefe del 
Negociado prim ero  de la Dirección 
general y Jefe de la Sección de 
Orense.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
 Nú m.  1.433,
l im o. Sr.:  De co n fo rm id ad  con lo  

'd ispuesto en la reg la  t e rc e ra  del a r 
tículo  1.° del Real decre to  de 20 de 
iFebréro de 1920, y como c o n secu en 
c ia  de lo acordado  por Real o rden  
Be 5 de los co rr ien tes ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
í e s o lv e r  lo s igu ien te :

1.° Se an u n c ia  a co n cu rso  dq

t r a s la d o , 'p o r  té rm in o  de ve in te  días, 
a r u n ta r  desde el de p ub l icac ión  de 
es ( a Real orden en la G a c e t a , la p la 
z a  de P r o f e so ra  n u m e r a r ia  de Ma
tem á tic a s ,  v acan te  en la E sc u e la  
N orm a l de M aes tras  de Ciudad Real.

2.° P u ed en  acud ir  a es te  c o n c u r 
so las P ro fe so ra s  n u m e r a r ia s  dé 
E sc u e la s  N orm ales  a d s c r i ta s  a la 
Sección de Ciencias, s ie m p re  que p o 
sean  el t í tu lo  p ro fes iona l ,  y las I n s 
pectoras de P rim era  enseñanza que 
sean  M aes f ra s  N orm ales  p ro c e d e n 
tes  de la E scue la  de E s tu d io s  Supe
r io re s  del M agisterio , Sección de 
C iencias.

3.° El o rden  de p re fe re n c ia  p a ra  
la re so lu c ió n  de este concu rso  s e rá  
el d e te rm in ad o  por  el a r t ícu lo  45 
del Real decre to  de 30 de A gosto  de 
1914, que reo rgan izó  las  E sc u e la s  
N o rm a le s ;  y

4.° L as  a sp ir a n te s  e lev a rán  sus  
in s t a n c ia s  a este M inisierio , den tro  
del c itado plazo, a c o m pa ña da s  de la 
h o ja  de serv icios  y por  conduc to  de 
su s  Je fe s  inm ediatos .

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a r a  
su  conocim ien to  y dem ás  efec tos .  
Dios g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  años .  
Madrid, 14 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor D ire c to r  genera l  de P r im e ra

e n señ an za .

Núm. 1.434.
I lmo. Sr.:  Yac-ante en la E s c u e la  

N orm a l  de M aestras  de L a  L a g u n a  
(C an a r ia s )  la plaza de P ro fe so ra  

n u m e r a r i a  de L abores  y E co n om ía  
dom és tica ,  y co rrespondiendo  su 
p ro v is ió n  al tu rn o  de ing re so ,  de 
co n fo rm id ad  con lo que d ispone  la 
r e g la  c u a r t a  del a r t ícu lo  1.° del Real 
decre to  de 20 de F e b re ro  de 1920 y 
en v is ta  de lo prevenido en el a r t í c u 
lo 5.° del m ism o,

S. M., e l R e y  (q. D.' g.) h a  tenido a 
b ien  re so lv e r  que la re fe r id a  p laza  
se an u n c ie  en tre  M aes tra s  N o rm a 
les p ro ced en te s  de la E s c u e la  de E s 
tud ios  Superio res  del M agisterio ,  
que en la ac tu a l id ad  se e n c u e n t re n  
en expec tac ión  de des tino  y p e r t e 
n ezcan  a la Sección de L abores ,  de^ 
h iendo  p r e s e n t a r  sus  in s ta n c ia s  en 
el R e g is t ro  g enera l  de es te  M in is te 
rio  en el im p ro r ro g a b le  té rm in o  de 
ocho días, a c o n ta r  desde el de p u 
b licac ión  d e  es ta  Real o rden  en  la 
Ga c et a .

L a  p r  el ación  p a r a  el n o m b ra m ie n 
to  e s t a r á  d e te rm in a d a  po r  el n ú m e 
ro  con que las  a s p i r a n te s  f igu ren  en 
las  l i s ta s  de la ind icada  Sección f o r 

m a d a s  p o r  d icha E sc u e la  al f inali
za r  el cu rso  académ ico  en que t e r 
m in a ro n  sus  estud ios ,  s iendo p re 
fe r idas ,  en t re  so l ic i ta n te s  de p ro 
m ociones  d is t in ta s ,  las  que p e r te 
nezcan  a la m á s  a n t ig u a  ; adem ás, el 
n o m b ra m ie n to  se h a r á  con la con
d ic ión  de se rv ir  dos años  la re p e 
t ida  p laza.

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim ien to  y dem ás efectos. 
Dios g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  años.; 
Madrid, 14 de Noviem bre de 1927.

CALLEJO
S eñor D ire c to r  g en era l  de P r im e ra  

en señ an za .

Núm. 1.435.
I lmo. S r . : Vacante en la Escuela 

Normal de Maestras de La Laguna (Ca
narias) la plaza de Profesora nume
ra r ia  de Física, Química e Historia 
natural,  y correspondiendo su provi
sión al turno de ingreso, de conformi
dad con lo que dispone la regla 4.a del 
artículo l.° del Real decreto de 20 de 
Febrero  de 1920, y en vista de lo pre
venido en el artículo 5.° del mismo,

Sí M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que la referida plaza so 
anuncie entre Maestras Normales- pro
cedentes de la Escuela ele Estudios Su
periores del Magisterio que en la ac
tualidad se encuentren en expectación 
de destino y pertenezcan a la Sección 
de Ciencias; debiendo p resen tar sus 
instancias en el Registro general de 
este Ministerio en el improrrogable 
término de ocho días, a contar desde 
el de publicación de esta Real orden 
en la G a c e t a .

La prelación p ara  el nomnramiento 
es tará determinada por e-1 número con 
que las aspirantes figuren en las lis
tas de la Sección de Ciencias formadas 
al finalizar el curso académico en que 
terminaron sus estudios; siendo preíe-* 
rld-as entre solicitantes de promocio
nes distintas, las que pertenezcan a ^  
más antigua; además, el nombramien
to se hará  con la condición de servir 
la re fe r ida  plaza dos años.

De Real orden lo digo a Y. I. pora 
su conocimiento v demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. M adrid, 
14 de No vi emboé de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de P r im era  en-, 

señaliza.

N úm. 1.436. 
I lmo. S r . : Doña Rosario Gómez Can

sino, Profesora n u m era r ia  de la Escue
la Normal de Maestras de La Laguna
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(Canarias), acude a este Ministerio en 
'súplica de que se le conceda un mes 
de licencia por enferma, con todo el 
sueldo,, acompañando al efecto la opor
tuna certificación facultativa:

Basaltando que esta petición viene 
favorablemente informada por la Di
rección del expresado Centro docente: 

Considerando lo prevenido en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924 y 
en las disposiciones a que se contrae, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acceda a lo solicitadlo 
como queda expuesto; debiendo dis
frutar su licencia la interesada»en Ma
drid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
•guarde a "V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor- Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.437.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

'dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

í.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días, a contar desde la inserción de 
esta Real orden en la Gaceta, la pro
visión de la plaza de Profesor nume
rario de Pedagogía, su Historia y Ru
dimentos de Derecho y  Legislación 
escolar, vacante en la Escuela Normal 
de Maestros de Guadal ajara,.

2.q Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente y concurso, los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Normales que posean el título profe-' 
siona!; requisito indispensable que 
habrá de hacerse constar en la hoja 
de servicios de cada concurrente, no 
admitiéndosele como tal en caso con
trario. “ •

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 45 del cita
do Real decreto; y

4.® Los aspirantes elevarán sus 
Instancias a éste Ministerio dentro del 
pla¡zo indicado, acompañadas de la 
hoja de servicios y  por cendurio de 
la Dirección de la Escuela m  que 
sirven.

De Real orden lo digo a Y.. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a, V. I. muchos años. Madrid, 
21 dé Noviembre de 1*927-

CALLEJO
Señor Director general de Primera 
. enseñanza.

Núm. 1.438.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales,

S. M. el Rey (cp D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días, a contar desde la inserción de 
esta Real orden en la Gaceta, la pro
visión de la plaza de Profesor nume
rario de Física, Química, Historia Na
tural y  Agricultura, vacante en la Es
cuela Normal de Maestros de Sala
manca.

2 .° Sólo pueden aspirar a dicha pla
za, mediante el presente concurso, jos 
Profesores numerarios adscritos a la 
Sección de Ciencias y qué posean el 
título profesional; requisito indispen
sable que habrá de hacerse constar- en 
la hoja de servicios do cada concu
rrente, no admitiéndosele como tal en 
caso contrario.

3-° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 45 del cita
do Real decreto; y

4.° Los aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio dentro del 
plazo indicado, acompañadas de la 
hoja de servicios y por conducto, de 
la Dirección de la Escuela en que 
sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
21 ele Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 1.439.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 44 del Ríe al 
decreto de 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales,

S’. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por término de veinte 
días* a contar desde la inserción de 
esta Real orden en la Gaceta, la pro
visión de la plaza ¿e Profesora nume
raria de Gramática y Literatura caste- 
llainas, vacante en la Escuela Normal 
de Maestras de Ciudad Real.

2.° Sólo pueden aspirar a dicha 
plaza, mediante ¡g-1 presente concurso, 
las Profesoras numerarias adscritas a 
la Sección de Letras y que posean el 
título profesional; requisito indispen
sable: que habrá <te hacerse constar en

la hoja de servicios de cada concu
rrente, no admitiéndosele como tal en 
caso contrario.

3.° El orden ele preferencia para la 
resolución de este concurso será el que 
determina el artículo 45 del citado 
Real decreto; y

4.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio dentro del 
indicado plazo, acompañadas de la ho
ja de servicios y por conducto de la 
Dirección de la Escuela en que sirven.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento v demás efectos. Dios 
guarde a A7. I. muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera en
señanza.

 Núm. 1.440.

Ilmo. Sr.: Por jubilación de doña 
Lucina Pérez y Yázquez se produjo la 
novena vacante directa ¡en la segunda 
categoría - (sueldo de 12.000 pesetas) 
del escalafón de Profesoras numera
rias de Escuelas Normales de Maes
tras; y para dar cumplimiento a lo 
que disponen el Real decreto de 1.° de 
Octubre de 1923 y las Reales órdenes 
de 25 de Enero de 1924 y 16 de ios 
corrientes,

S’. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se amortice la re
ferida vacante, quedando reducidas al 
sueldo de entrada (4.00»0 pesetas).

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Diosr 
guarde a A7. I. muchos años. Madrid, 
21 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general die Primera en* 
señan za..

Núm. 1.441.
Ilmo. Sr.: Por fallecimiento de do# 

Hugón del A7alle y  Barroso se produjú 
la primera vacante directa en la quln-: 
ta categoría (sueldo de 9.000 pesetas) 
del escalafón de Profesores numera
rios de Escuelas Normales de Maes-. 
tros, y para dar cumplimiento a lo 
que disponen el Real decreto de l.° dé 
Octubre de 1923 y las Reales órdenes 
ele 25 de Enero de 1924 y 16 de los 
corrientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se amortice la re fe 
rida vacante, quedando reducida al 
sueldo de entrada (4.000 pesetas).

De Real orden lo digo a A7. .1. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios
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ADMINISTRACION C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

TRIBUNAL SUPREMO DE LA HA
CIENDA PUBLICA

D. Julio Urbina y Geba.llos Escale- 
ra, Marqués de Gabriíiana del Monte, 
Presidente del Tribunal Supremo cío 
la Hacienda pública,

Hago saber: Que en c cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 186 
y siguientes deL Reglara en í o orgánico1 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública de 3 de Marzo de 1925 (Ga
ceta del 4), y a. los efectos de la 
constitución del Consejo interventor 
de las Cuentas generales del Estado, 
a que se refieren los artículos 12 y 18 
deí Estatuto del mismo, aprobado ñor 
Real decreto de 19 de Junio do 1924 
(Gaceta del 20), que ha actuar en la 
correspondiente al ejercicio econ(úni
co del segundo semestre de 1928, se 
convoca por medio del presente a las 
Agrupaciones de Cámaras do Comer
cio, de la Industria, Agrícolas, de la’ 
Propiedad, .Asociaciones de profesio
nes liberales y Asociadoovo obreras 
para que, por elección general entre 
Jos individuos que componen estas 
■Corporaciones oficiales T‘ que no ten
gan aún representantes en dicho Con
sejo, designen cada una de ellas, den* 
tro deí plazo de dos meses siguientes; 
a la fecha de es la convocatoria, dos 
Delegados y un suplente para formar 
parte del referido Consejo interven
tor; debiendo participar a este Tri
bunal los nombres de los que hayan' 
sido elegidos y presentar éstos sus 
credenciales en la Be ere tari a general 
del mismo, para su examen y acepta
ción, antes del día 13 de Enero del 
ano próximo, conforme con lo man
dado por oí artículo 12, apar lerdo J>).

Lo que se bar o público a fin de que 
las. Corporaciones oficialas anterior
mente citadas puedan ejercitar el de
recho que legalmente ti eren recono
cido con sujeción asir ida a las dis- 
posádones contenidas en el Estatuto y 
Reglamento orgánico da este- Tribu
nal; y bien entendido que por cada 
una de las seis Agvupaci.cmes de Cor-,

I MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
j E INDUSTRIA
i '
I REALES ORDENES
■                 Núm. 1.364
i Exorno. Sr.: Yistv Ja instancia Me- 
i va da a este Ministerio par el Prosi- 
3 Mente del Ateneo Mercantil de Valen- 
j cia, solicitando Isa exceptúo de i régi

men del cierre; dominical la expende
duría de tabacos establecida en dicho 
Ateneo para el servicio de sus ?o- 

• eiof:
Considerando que .en la aplicmfiún 

de las leyes» reguladoras del trabajo 
es norma general preceptiva que to-

■ das Jas i mi u sirias y establecimientos 
d,e un mismo ramo no una misma lo-- 
calidad queden sometidas a un régi
men uniformo de jornadas y descan
sos, süh o en casos en que circunstan
cias especiales justifiquen excepciones- 
previstas ¿ autorizadas en las Leyes 
o Reglamentos de que se trate, ins
pirándose, tanto el precepto general 
como los de excepción, a evitar siem
pre que la observancia de aquéllos 
pueda ocasionar competencias des-

! iguales o causar mayores quebrantos 
a unos que a otros industriales de un 
jtnismo gremio:

Considerando que en tal sentido, por 
Real orden do 7 de Febrero de 1923, 
s-e resolvió que las: peluquerías de 
Círculos y Casinos, aunque dedicadas 
exr 1 usi'vamente al servicio -de lo? so
cios, habrían de someterse al régimen 
general de apertura y cierre determi
nado prora los de-más •estableeimiontos 
de la misma clase en la localidad; dis
posición contra la cual &e interpuso 
recu rso con tenc i o s o a dm<ini stra i i vo, que 
fue desestimado por sentencia deí Tri
bunal Supremo:

Considerando que las excepciones 
del cierre dominical, autorizadas por 
el Reglamento de 17 de Diciembre do 
1920 en favor de las expendedurías 
do tabacos y de Timbres del Estado, 
responden únicamente ¡al propósito de 
evitar los perjuicios que al público 
en general se pudieran irrogar por el 
cierre total de aquellos establecimien
tos, esto e-s, que1 solamente ese inte
rés general puede justificar que no se 
aplique a todas las expendedurías de 
una localidad, el precepto esencial de 
la ley que prohíbe el trabajo durante 
todo el día del domingo: *

Considerando que mediante tal ex
cepción, a la vez que las necesidades 
de i oda una población, quedan aten
didas en ’g-ral medida las ele los so
cios cíe Circuí os-• o Casinos, y que una 
excepción especial para las expende
durías instaladas en éstos no tendría 
fundamento legal alguno y revestiría 
el carácter de un privilegio injusti
ficado.

De acuerdo con rvLrme de la (lo-1 
misión permanente del Consejo de 
Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se deniegue lo so
licitado en Ja instancia de* referencia.

'De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Líos guar
de a Y. E. muchos afíos. Madrid, i 7 
de Noviembre de 1927.

AUNOS
Señores Director general del Trabajo 

e Inspector general d¿d Trabajo.

Núm. 1.065.
Ilmo. Sr.: Vista la dimisión presen

tada ¡por el Presidente delComité pa
ritario circunstancial del Arte textil 
de Béjar, y ante la conveniencia de 
atender con toda urgencia al normal 
funcionamiento del mismo,

■S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aceptar dicha dimisión y nom
brar Presidente, con carácter interino, 
a D. Luis Valeri Sahis, Vicesecretario 

i encargado de la Secretaría de la ‘En

señanza técnica en este Ministerio, y 
que se traslade a la. ciudad de Béjaiy 
percibiendo las dietas correspondien^ 
tes a la cuarta categoría, según es
tablece el Real decreto de 18 de Ju
nio de 1924, con cargo al capítulo' 4.®í; 
artículo 1.°, concepto 1.° del presu
puesto de este Departamento.

Lo que de Real orden comunico al 
Y. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y, I. ranchos años. M.a-: 
drid, 19 de Noviembre de 1927.

ÁüNOS
Señores Director general de Trabajo y 

Ordenador de pagos por obliga-cio-: 
nes de este Ministerio.

guarde a Y. I. muchos años. Madrid,
21 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Beñor Director general de Primera

enseñanza.

Núm. 1.442.
Timo. Sr.: Por fallecimiento de don 

Felipe Orlaga Sometimos se produjo 
la primera vacante directa en la sex
ta caí ego ría (sueldo de 8.000 pesetas) 
del escalafón de Profesores numera
rios de Escuelas Normales de Maes
tros, y para dar cumplimiento a lo 
que disponen el Real decreto de í.° de 
Octubre do 1923 y las Reales órdenes 
de 25 de Enero ele 1924 y 18 de los 

. corrí en 'es,
S. ¡Vi. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien resolver que se amortice la re
ferida vacante, quedando reducida al 
sueldo de entrada (4.000 pesetas).

De Real orden lo digo a V. L para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 

1 piarde a V. T. muchos anos. Madrid,
; ñi de Noviembre de 1927.

. CALLEJO
' geñor Director general de Primera 
} enseñanza.
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potaciones oficiales anteriormente ci
liadas sólo podrán ser elegidos dos 
• represen tan tes y un suplente, con la 
'..advertencia de que si dejaren trans
currir el plazo señalado sin haber 
participado los nombres de sus re
presen í ante.s se entenderá que reunir 
pian al ejercicio de (al derecho, sien- 
ido en /este caso suplida su represen
tación en la forma que determina el 
artículo 189 del propio Reglamento.

;M;ad r id, 4 de No v i e rabre de i 927.—< 
Julio Urbína.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Vacantes en el territorio de la Au
diencia de Oviedo las siguientes Nota- 
irías, que han correspondido al turno 
de oposición directa y libre, se anun
cia su provisión por esta convocatoria, 
íen la cual se comprendan también to
das las que corresponden al mismo 
tumo, pertenecientes al mismo Cole
gio, que resulten hasta el día en que 
termine el último ejercicio;-debiendo 
los aspirantes presentar sus instancias 
en el Colegio Notarial de Oviedo, den
tro de los treinta días naturales, que 
¡terminarán a ’ as doce cíe la. . noche, 
‘.contados des el siguiente al de la 
publicación r esta convocatoria en la 
¡Ga c e t a  d e  t d r id , sea cualquiera la 
.fecha de !■. inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, expresando en 
las solicitudes las Notarías que pre
tenden y el orden de preferencia, sin 
perjuicio de complementarlo en tiem
po oportuno si se adicionaran otras 
vacantes.

1.—-Oviedo, distrito del mismo nom
bre.

2.— San Antülín de Ibías-, distrito de 
Cangas de Tinco

3.— Ponga, distrito de Cangas de 
Onís.

4.— Grandes de Salime, distrito de 
Castropol.

5.— Navelgas-, distrito de Tineo.
6.— Cangas de Tineo, distrito del 

mismo nombre.
7.— Candas, distrito de Gijón.
8.— Pola de Lena, distrito del mismo 

nombre.
.9.— La Caridad, distrito de Cas tro

po I.
10.— Panes', distrito de Llanos.
.11.—Boa!, distrito de Castropol.
El primer ejercicio se verificará con 

arreglo al programa redactado por la 
Dirección general ’en 19 de Junio de 
T926 (inserto en la G a c e t a  d e  Masolud 
de 2’1 del mismo mes y año).

Los solicitantes' deberán acreditar 
que reúnen los requisitos prevenidos 
íen el artículo 10 de la, lev del Nota
riado y 10 de su Reglamento; además, 
que im están comprendidos en las ü- 
hii tac iones enumeradas en el ar tí cu
ito 11 del mismo y haber cumplido lo 
dispuesto en la Real orden de 31 de 
Julio de 1924 (G a c e t a  de 2 de Agosto), 
dictado a los efectos del artículo 26 
del Real decreto de i 8 de Junio del 
mismo año (G a c e t a  del 19), y presen
tar con sus instancias ios documentos

exigidos en el artículo 33 del citado 
Ke&lamemn; debiendo tenerse presen
te ñor la Junta directiva del Colegio 
notarial- y por los solicitantes' la cir
cular de esta Dirección publicada en 
la G a c e t a  d e l  2 d e  Octubre último, que 
brava la fecha de i.° del mismo mes.

/Madrid, 28 de Noviembre de 1927—  
Eli Director general, Pío Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr. : Visto el expediente pro
Tnovido por D. Luis Legaren Pa.z. Oñ~

• clai de segunda clase, con destino en 
' esa dependencia, en solicitud de li-
• cencía por enfermo,
• S. M. el Rey (q. D. ge), de acuerdo 
■ con lo informado por su inmediato
• Jefe, se ha servido concedérsela por 

un mes, con sueldo entero, según el 
ca,so primero riel artículo 33 del Re
glamento y  Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. ¡para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Noviembre de 1927.— El Jefe de 
Personal, .Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en esta 

provincia.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Alejandro Vázquez 
Campo, Oficial de segunda clase, "Li
quidador de Utilidades, con destino 
en esa dependencia provincial, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por" su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

Be. Real orden comunicada lo digo 
a V-( I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 24 
de Noviembre de 1927.—El Jefe de 
Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en León.

limo. Sr.: Visto el expediente pro-; 
movido por D. Leopoldo Castilla Ye- 
lázquez,  ̂Auxiliar de primera clase, 
con destino en esa dependencia pro
vincial, e,n solicitud de licencia por 
enfermo,
. 3. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo eidero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y  Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 24 
do Noviembre de 1927.—El Jefe de 
Personal, Manuel. Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en San

tander.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Del i o Rodríguez de la 
Torre, Oficial de tercera ciase con 
destino en esa dependencia provin

cial, en solicitud de segunda ani;)ila
ción de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de anerdo 
con lo informado por su murmullo 
Jefe, se ha servido prorrogarle por 
un mes, de conformidad con lo dis- 
pusto en el caso segundo del rul ion
io 33 del Reglamento y Real orden do 
12 de Diciembre de* 1924, durante 
cuyo plazo no devengará el interesado 
haberes.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. X. para los debidos efectos, ron 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 24 de Noviembre do 1927.— 
El Jefe de P-ersonal, Manuel Vidal. 
Señor Delegado de Hacienda e;n Lugo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Pedro- dea Moral San- 
jurjo. Jefe de Negociado de tercera 
clase con destino en esa dependencia 
provincial, en. solicitud de licencia 
para asuntos propios,

3. M. el Rey (q. D. gñ, do confor
midad con lo ‘propuesto por V. I., se 
ha servido concedérsela por dos me
ses, durante cuyo plazo no devengará 
haberes el interesado, con arreglo al 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 191A 

De Real orden comunicada lo digo 
a V. X. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 24 de No
viembre de 1927.—El Jefe, de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Ilaciendi m Sa-v 

1 amane a ."

D IREC C IO N  G EN ER A L D E T ESO 
RERIA Y CO N TABILID AD

Por acuerdo dio este Centro directi
vo, fecha dé hoy, se autoriza a D. Pe
dro Olaya., Presidente de la Asociación 
y Montepío general de Carteros de Es
paña y clases subalternas de Correos 
y Telégrafos para rifar, con carácter 
benéfico, en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional de 21 de Abril 
próximo, una casa valorada en 10.000 
pesetas, y  con aplicación die lo recau
dado en la mencionada rifa a los fines 
de la expresada Asociación, quedado 
obligado el solicitante a satisfacer n la 
Hacienda el impuesto del 4 por 11)9 
establecido por el artículo 5.° del De
creto-ley de 20' de Abril de 1875, _ el 
del Timbre en la forma y cuantía dis
puestas en el artículo 202 del Real de
creto-ley de 28 de Mayo de 1928 y a 
someter los procedimientos de la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que se anuncia para conocimieu- 
to del público y demás que correspon
da. Madrid1-, 25 de Noviembre de 1927. 
El Director general A. ForeaL
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DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esí 1 Dirección general lia dispuesto 
qm. el día 28 de los corrientes, a las 
$2i>ce de su mañana, se verifique en el 

: toe al que la misma ocupa la quema 
de documentos amortizados que co- 
rreiSíponde efectuar en el presente mie¡s.

Madrid, 26 dle Noviembre de 1927.—■ 
El Director general, Carlos' CaamañQ.

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 28 del actual, 1, 2 y 3 
del próximo Diciembre se entreguen 
por la Caja de la misma los valores 
consignados' en señalamiento® anterior 
res que no hayan sido ¡recogidos y ade
m ás los comp renda d os en las f actur a s 

. siguientes-:.

Pagos de créditos de .Ultramar fq~* 
conocidos' por los Ministerios de Gúe-i 
rra, Marina y esta Dirección general' 
a los presentadores en Madrid, y po$ 
giro postal a los demás de factura^ 
del turno preferente con arreglo a | 
Real decreto de 28 de Octubre de 1 DI 5 J 
que se consignan en la relación qué 
al final se inserta.

Madrid;, 26 de Noviembre de 1927.—r» 
El D irector • general, Carlos CaamañQ

RELA CIO N  de las facturas de créditos de U ltram ar presentadas al cobro en el tu rno  preferente que han de satisíaceres 
por la T esorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de O ctubre  de 1 9 1 5

NUMERO DE LA

PROVINCIA NOMBRES ¥  APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

Pesetas.Dirección Del®gaei<5n.

56.831
71.186
72.349
77.307
77.320
77.443
77.510
77.524 .
77.547
77.G05
77.663
77.937
78.111
7-8.144
78.175 •
78.445
78.603
78.623
78.679
78.735

1.034
1.643

945
2.534'

62 bis. 
4.827 
1.409 
2,089 

»
2.268
2.048
1.215
1.013

79 bis, 
3.453

»
1.426
1.446
2.116

A lbacete. D. Andrés José Pérez Arocas. ••««*•• . ••••••••••»••••»«•........ 85,35
67.00

104.00
60.00
47.50 
18,00
51.00 

296,50 
120,25
81.50 
41,25

417,75
91.00

106.00
78.00

101.00
40.00 
60,00
22.50 
67,00

H n el va • V. ««««•»* Luis González Besteiro..• • • • «• • •• •
Ciudad Real Justo Parrilla G orm az.......................................... ...........
Alicante.••••««*•«.»»•«» Juan Galvan Espinosa • • • • • • . .
Soria .«.«•••••«•••••••«. Dionisio de la Iglesia Ranz .
Valencia Jaim e Arnau Haro ....................... . • • • • • . . . • .
La Coruña • • *..•««*••• • Manuel G b i ou González
ástellón. . •. • • * •. »•«••• José Marqr ós García............... «•

Madrid . . . . . .  • *V# • Santiago d * las Heras Rivillo. . . . . . * • • •  ••••••• •• •••«• •». ••
Zaragoza Juan Miguel de la Vega González
Cáceres. «•»••«•»•*••••• Pascual Nuevo P in é ...
Orense Evencio Feijóo Vázquez,. •• • •• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •»
Avila . • • • • • . .  • «•••«• Doroteo Gar¿ón Garzón .«. .••••»••«»• • • • • .........
Soria León ardo Sancho Giménez
Málaga • José Llanes Canela
Madrid Bernardo del Valí Llórente.
Lérida . .«••••  • • • *•••••• Ramón Cabré Vidal
¡dem .• * . . .  « José Fusté Boscli ................... •
Castellón Juan Pertegás Pozo.........
M urcia *»•»* • *•♦•••«.*«•

1.945,60

Madrid, 25 de Noviembre d@ 1927.—El Director general, Carlos Caamafío.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento del serv i
cio a que estaba afecto, el importe 
del depósito de la Caja, general nú 
mero 255.499 de entrada y 101.499 de 
registro, de 1.000 pesetas en Deuda 
am.ortizable 5 por 100, constituido 

por D. José Reig Aracil en 30 de Ma~
: yo de 1923, y en garantía de las obras 
: de sustitución de un badén en el k i

lómetro 18,360 de la carretera de Má- 
; la-ga a Almería,

Esta Ordenación de pagos, en cum 
plimiento de lo marcado en el ar
ticulo 48 del Reglamento de la Caja 
general, lia dispuesto se anule el res- 
guarde del depósito de ¡referencia], 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 22 de Noviembre de 1927. 
El Ordenador de pagos, Mariano Al
var ez Díaz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

De acuerdo con la propuesta for
m ulada por el Decano-Jefe del Cuer
po facultativo de la Beneficencia ge
neral, se convoca a exámenes de’ 
Alumnos internos de Medicina, con 
sujeción a las siguientes reglas:

1.a El número de plazas que se 
habrá de proveer será; tres de Alum
nos internos num erar ios, con la do
tación anual de 1-000 pesetas, así co
mo las vacantes que puedan producir
se hasta la term inación de los exá-* 
menes, y 15 de Alumnos internos su
pernum erarios sin sueldo, pero con 
derecho a  ocupar, por orden de an ti
güedad, las plazas remuneradas qué 
vayan vacando, una vez corrido el 
tum o de los num erarios en el esca-: 
latón.

2.a Piara el examen dé Alumnos 
internos (numerarios y supernum era
rios) §erá indispensable acreditar fg-:

ner aprobadas las. asignaturas del ter^a 
cer año de F acu ltad

3.a El examen constará de dos ejeí* 
cirios, consistiendo el primero. &ij¡‘ 
contestar, en el tiempo máximo d f  
quince minutos, a una pregunta 
Anatomía, otra de Fisiología y o trá  
de Terapéutica; y el segundo, en l |  
contestación y demostración práctica!* 
si fuese preciso, en el plazo máxim<$ 
de cinco minutos, de una pregunta d i  
Cirugía menor. ¡

4.a A la term inación del segundé 
ejercicio hará  el Tribunal las califin 
cae iones definitivas, formulando pro-: 
puesta unipersonal para  la adjudica-: 
cidln de las plazas a los aspirantes,

6 /  E!1 misimo día de empezar ios 
ejercicios de examen se hará  un sor.4 
téo entré los aspirantes para deter-: 
m inar el orden en que habrán de ac
tuar, y el Tribunal acordará el modo] 
de proceder en todos los actos del exa
men. que no estén previstos en la pre-: 
sénte convocatoria. 9

6.a Las solicitudes para  tom ar pá% 
té en los exámenes serán elevadas á$ 
ilustrísimio señor D irector general d¡$ 
Administración y $8
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acompañadas de la documentación 
necesaria, en la Sección de Beneficen
cia general dentro del plazo de un 
Unes, a partir de la fecha de la publi
cación de esta convocatoria en la Ga 
c e t a  de  M a d r id .

7.a A l presentar sus solicitudes en 
¡la Sección de Beneficencia general los 
aspirantes, satisfarán la cantidad de 
20 pesetas en metálico en el concepto 
de derechos de examen y se Ies entre
gará el oportuno recibo. Sólo en ej. 
caso de no ser admitido algún solici
tante a los ejercicios de examen se le 
devolverá dicha cantidad', contra la 
presentación del resguardo que hu
biere recibido.

8.a El cuestionario para los exá
menes se publicará en la G a c e t a  d e  
¡Ma d r id  al terminar el plazo de un 
mes de esta convocatoria. Transcu
rridos cuarenta días desde la publi
cación del cuestionario, darán co
mienzo los ejercicios en la fecha y  
sitio que señalará el Tribunal y  será 
anunciado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
con una antelación de ocho días, por 
lo menos.

9.a Dentro del mes de la convoca
toria será nombrado de Real orden el 
Tribunal, que estará formado por el 
Decano-Jefe del Cuerpo facultativo, 
como Presidente, y  dos Vocales, de
signados entre los "Médicos de núme
ro díe la Beneficencia general, hacien
do el más moderno en el escalafón las 
,veces de Secretario.

Serán nombrados dos Vocales su
plentes para sustituir a los del T r i
bunal en casos de enfermedad o re
nuncia justificada.

Madrid, 26 de Noviembre de 1927. 
El D irector general, Rafael Muñoz.

Con esta fecha se ha acordado, en 
jél expediente de pensión a favor de 
la  viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Le tur, el siguiente 
prorrateo, con arreglo a la cuarta 
parte del sueldo de 4.500 pesetas:
« E l Ayuntamiento de Juneda abona

rá mensualmente 1,03 pesetas.
E l de Olmedilla de Alareón, 6,20.
E l dé Buenache de Alaroóii, 16;,80.

• E l . de Fuente-Alamo, 2,94.
E l dé Higueruela, 27,8.1.
E l de Socovos, 10,78.
E l de Letur, 28,19.
E l Ayuntamiento de Létur tendrá á 

su cargo el recaudar de los demás la 
parte qué les ha correspondido y  abo* 
mará á la interesada el importe ínte
gro dé su pensión mensual.

Madrid, 23 de Noviembre de 1927. 
El D irector general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICAY BELLAS 
ARTES DIRECCION 

GENERAL DE ENSE ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA 

A  los efectos y en cumplimiento dle 
lo dispuesto.' en los artículos 14 y  10 
del Reglamento de opos'icioneis de 8 de 
Abril de. 1910*

Está Dirección general hace pú
blico :

1.° Que el .Tribunal para juzgar los 
ejercicios de oposición a la plaza, de 
Auxiliar femenino numerario afecto a 
lá enseñanza de -Trabajos en asta y  
cuero-batik” , yacante en la Escuela 
del Hogar y  Profesional de la Mujer, 
nombrado por Real orden de 23 de 
Marzo último (G a c e ta  de* 6 de Abril), 
consta en lá convocatoria, de 18 de 
Abril (G a c e ta  del 20).

2.° Que dentro del plazo de dos 
meses, comedido en la expresada con
vocatoria, han presentado, sus instan
cias documentadas, y se acuerda su 
admisión, las aspirantes' doña Matilde 
Calvo Rodero, y doña. María Figuera 
Andú; la última conforme a la Real 
orden de 16 del actual (G a c e t a  del 
dia 25).

3.° Que los éjercioiois de que ha de 
constar, la oposición son, los que figu
ran en la convocatoria de 13 de Abril 
último (G a c e t a  del día 20). -

4.° Que las. dos aspirantes admiti
das, únicas presentadas, habrán de 
justificar previamente ante el Tribu
nal haber abonado los derechos qué 
se señalan en la convocatoria antes 
citada de 13 de Abril de 1927; y

5.® Que el plazo para las reclama
ciones a que se consideren con derecho 
las opositoras, como para las recusa
ciones a que se refiere el artículo 15 
del Reglamento citado al comienzo, 
será el de diez días, a contar desde 
el siguiente al de la inserción de éste 
anuncio én la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 26 de Noviembre de 1927.—- 
El D irector general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA 

Establecida por Real orden de 22 de 
Abril último la enseñanza práctica de 
la sericicultura en cien Escuelas na
cionales de prim era enseñanza, y  sien
do conveniente llevarla a.1 mayor nú
mero posible d¡e pueblos, teniendo 
siempre én cuenta que por tratarse 
de una enseñanza nueva en el prográ- 
ma de las Escuelas, conviene elegir 
las localidades y  Maestros que se ha
llen en las' mejores circunstancias pa
ra divulgar esa clase dé conocimientos 
de indudable valor educativo, aparte 
del impulso que con esta, nueva ins
trucción puede recibir una industria 
que cuenta en nuestra patria con un 
pasado esplendor,

Esta Dirección general ha dispuesto 
qué los Inspectores Jefes de primera 
enseñanza,', de acuerdo con las' Inspec
toras e Inspectores de Zona, remitan a 
este Ministerio, en el plazo de veinte 
días, a contar desde la publicación dé 
esta orden en lá Ga c e t a , una propues
ta de cinco Maestras o Maestros que 
se hallen en condiciones de establecer, 
en la próxima primavera, en sus' res
pectivas Escuelas, la enseñanza prác
tica de la sericultura, y  cuenten con 
los ¡siguientes’ m edios:

a) Hoja de morera, manifestando 
la cantidad de que pueden disponer, 
teniendo en cuenta, por ejemplo, que 
cuatro o cinco moreras buenas, en p le
na producción, pueden producir hoja

para la crianza de cinco gramos de si
miente.

b) Local (obrador) de diez y seis 
a veinte metro-s cúbicos, por lo menos.

De las referidas propuestas se ele
girán cien Maestros o Maestras, a 
quienes se les facilitará la simiente 
y  los útiles necesarios para dicha en- 
s'eñanza.

Lo  digo a V. S, para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Octubre 
de 1927.— El Director general, Suárez 
Somonte.
■Señores Inspectores' Jefes de Prim era

enseñanza'.

A  los efectos del Real decreto dé 
27 de Mayo de 1855, se hace público 
el extravío  del título, de Miaestro de 
P rim era  enseñanza superior, expe
dido a fa vo r de D. Julio Cam arera 
Sabariegos, én 23 de A b ril de 1925.

Madrid, 26 de Noviem bre de 1927. 
El D irector general, Suárez Somonte.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION G EN ER A L DE AGRICULTURA 

i n s t i t u t o  n a c i o n a l  d e  i n v e s t i g a c i o 

n es  y  e x p e r i e n c i a s  a g r o n ó m ic a s  y  
f o r e s t a l e s

Persona l
De acuerdo con lo que afépone el 

R eglam ento de este Instit#¿§, fecha 
24 de Marzo del corriente &ño (Ga
c e t a  del 2í6! del propio mes'¿ la Real 
orden del M in isterio  de F o re fu to  nú
m ero 98 de 1.° de A bril del Corriente; 
año y  la  de 19 de Septiem bre ú lt i
mo, como consecuencia de del 15 
de Julio an terio r qué aprobé la o r
gan ización  y ejecución del p lan dé 
trabajos dei Servicio  de In ves tiga 
ciones y Experiencias foresta les, y  
teniendo en cuenta sus instancias, 
se anuncia la p rovis ión  p o f  concur
so de las sigu ientes p la z a s

Dos plazas de D octor en Ciencias' 
quím icas con destino al Servicio  de 
Experiencias foresta les, doú&das con 
la gratificación anual de 12.§00 pe
setas, al presupuesto extraordinario; 
del M in isterio  de Fom ento, consig 
nación para la  Sección 2.a del citado1 
Servicio.

T res  plazas de Auxiliares técn ico- 
quím icos para los Labora torios  dé 
resinas y  productos derivados, dé 
celu losas y  de com bustibles v e g e 
tales, respectivam ente, para el m is
mo Servicio  de Experiencias fo re s ta 
les, dotadas con la. gra tificac ión  
anual de 8.000 pesetas, con  ̂cargo 
al presupuesto extraord inario  dél 
M in isterio  de Fom ento.

Para  poder optar a las dos plazas 
de D octor en 'Ciencias quím icas, será 
necesario  la, presentación  del título' 
de D octor en Ciencias ' quím icas oí 
certificación  notaria l del m ismm Co
mo m érito  p re feren te  se considera
rá : P a ra  una de ellas presentar .tra
bajos y  certificaciones de Centros y 
Labora torios  qu e" acrediten habers$ 
dedicado a la in vestigación  de re-
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jsinas y producios derivados ;_singu- 
I íarxnente de las resinas españolas y 
i su aplicaci Jn a la industria nació- 
| nal. Para la otra, el presentar tra- 
! bajos y certificaciones que acredi- 
¡ ten haberse dedicado a la in v e s t i-  
¡ g ación referente a comíbusí ib-le-s ve~
| getales y celulosas en sus múltjajes 

aplicaciones y singularmente a los 
; estudios realizados sobre primeras 
: materias españolas.

A  las plazas de Auxiliares < mnieo- 
I químico pueden optar los Licencia- 
! dos en Ciencias químicas y en Far- 
¡ macia, así como los 'Peritos quími- 
i eos, siendo méritos preferentes el 
■ haber realizado trabajos relaciona- 
! dos con las especialidades , antedi-- 
¡' eiias
| En las plazas de Doctor se tendrá 
; muy en cuenta los méritos que se 
j desprendan de la presenta ción de. 
publicaciones científicas en Revis
tas nacionales y extranjeras.

¡ Los concursantes a estos destinos 
j podrán indi el»r etfi. su  ̂ solicitud la 

preferencia de la especialidad a que 
i desean ser destinados.
! El plazo de admisión de fnstan- 
I olas, a las que se acompañarán los 
| documentos justificativos de los 
; distintos méritos que cada concur- 
j sanie pueda, alegar será de veinte 
i días, incluyendo en ellos los festi- 
1 vos, a contar del siguiente al de la 
i publicación de este anuncio en la 
i Ga c e t a  de M a d r id  y expirando -el 
j  mismo a las trece hora.s  ̂del día en 
'¡qué corresponda el vencimiento, 
í x La documentación debidamente 
| reintegrada será remitida por los 
i  concursantes al Presidente del Ins- 
¡ tituto Nacional de Investigaciones y 
* Experiencias agronómicas y fores- 
j  tales (Escuela Nueva de Ingenieros 
¡ agrónomos, en la Moncloa, Madrid), 
í con la antelación necesaria para que 
j ingrese dentro del plazo, de admi- 
r¡ sión anteriormente citado, 
j Madrid, 22 de Noviembre^dé 1927.
{ El Director, Guillermo Quintanilla.

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA 

RRETERAS ;

En la adjudicación definitiva á don ’ 
Antonio Arias Olavarrieta de la su
basta de las obras de reparación del 
firme de los’ kilómetros uno al nueve 
de la carretera de Venta del Alto al 
Repilado, provincia de Sevilla, se co
metió el error de hacerla por la can
tidad de 50.587 pesetas, ¡siendo así 
que la verdadera cantidad es la de 
51.587 pesetas, que figura en la pro
posición de dicho señor.

Madrid,, 24 de Noviembre de 1927. 
El Director general, iGélahert.

SECCION DE PUERTOS

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de D. Facundo Bar
quín Diego, vecino de Liaño, Ayunta
miento de Villaeseusa (Santander), en 
solicitud de autorización para cerrar 
y sanear un trozo de marisma sita en 
el término de Liaño, para dedicarlo a 
la Agricultura una vez saneada.

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha ©ido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 92 del Regí amonio de 
11 de Julio de 1912, para la aplicación 
de la ley de Puertos de 7 de Mayo 
de 188(1:

Resultando' que durante el plazo de 
información publica, no fué presentada 
ninguna reclamación contra lo solici
tado :

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión, el 
Ayuntamiento dé Villaeseusa, la Co
mandancia de Marina, la Junta de 
Obras del puerto de Santander, la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia. el Gobierno civil de la misma 
y loé Ministerios die Marina y de la 
Guerra:

Considerando que las obras a que la 
petición sé refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públL 
eos' ni a los particulares y que por él 
Gobierno civil se hizo la declaración 
dé marisma que previene el artícu
lo 91 del Reglamento para la ejecu
ción de la vigente ley de Puertos,

S. M. el Rey (q. D. g.), cc*iforneán
dose con los informes emitidos por las 
Autoridades, Corporaciones' y Centros 
indicados, y con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha teñólo a bien 
disponer qué se acceda á la solicitado 
con las condiciones siguientes:

1.a Be autoriza a D. Facundo Bar
quín Diego para censar, sanear y apro
vechar, con destino a cultivos agríco
las, la porción de marisma del térmi
no de Liaño (Santander), que limita 
al Norte con el sitio denominado la 
Garcaba; al Sur, con el Intetan; a'l 
Esté, con la carretera de Guanirzo a 
Villacarriédo, y al Oeste, con la ría 
de Solín, presentando una forma alar
gada y abarcando una extensión ¡su
perficial de siete mil setecientos se
senta y dos (7 .762) metros cuadrados.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto firmado en San
tander por el ingeniero D. Justo Go  ̂
tongu-es, con fecha 20 dé Octubre dé 
1925.

3.a Las obras serán replanteadas y

deslindada la marisma por la Jefatu
ra de Obras públicas1 de la provincia» 
con el concurso de la Dirección cié 
las Obras del puerto de Santander, y 
de dicha operación se extenderá acta 
triplicada, aue será sometida a la 

■aprobación correspondiente.
4.a Se dará principio a las obras 

en el plazo de seis (6) meses, y debe
rán quedar terminadas en el dé un (1) 
año; contados ambos plazos a partir; 
da la fecha de la presente disposi
ción.

5.a Terminadas las obras,, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la mis
ma, y con asistencia de la Dirección 
de las Obras del puerto de Santander, 
¡se proceda a.1 oportuno reconocimien
to. Del resultado de esta operación sé 
extenderá acta, que será sometida a 
1 a aprobaci ón competen te.

6.a La fianza depositada será de
vuelta una vez arprobada el acta dé 
reconocimiento de las obras.

7.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de 
la Dirección do las Obras del puerto 
de Santander.

8.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado de cierre y saneamiento, y no 
podrá destinar las mismas ni el te
rreno a que la concesión se refiere 
a uso distinto del que en la presente 
disposición se determina, no podien
do tampoco arrendar dicho terreno.

9fi Los gastos que ocasione n eí 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a perpetuidad, conforme al 
artículo 55 de la ley, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin perjui
cio de 'tercero, quedando •sometidos 
los terrenos a las servidumbres de sal-: 
yamento y vigilancia del litoral.

11. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra
bajo, a lós accidentes del mismo y & 
la protección a la industria nacional» 
y  a lo prescrito en el Reglamento de 
zona militar de costas y fronteras que 
puedan afectarle,.

12. Esta concesión será previa
mente reintegrada, con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente ley del Tim
bre.

13. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa dé 
caducidad de la concesión, y llegado' 
este caso se procederá con arreglo $ 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Junta de Obras 
del puerto de Santander, el del inte
resado y a los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. E. muchos anos. 
Madrid, 23 de Noviembre de 1927.— 
El Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Santander.

D IR E C C IO N  G E N E R AL  DE OBRAS 
f P ÚBLICAS
I  CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS
I

Í
En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero de la carre
tera de La Porteilada a la de Gaspe a 
Seigua, .

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Juan Fforensa Olle, qué 
licitó en Huesca, comprometiéndose a 
terminar las obras diez; y ocfeo me
ses después de empezadas por la can- 
tidad de 268.622,20 pesetas, que pro- 

| duce en el presupuesto de contrata 
% de 289.371„ 78 pesetas la baja de pe- 
í setas 749,58 en beneficio del Estado; 
i  previniéndole que en el más breve 
i plazo remita el acta a que se, refiere 
\ el articula 8.° del pliego de condicio- 
< nes qué rigen en esta contrata. 
i Lo digo a V. S. para su conoci- 
? miento y efectos. Dios guarde, a W  B. 

muchos años. Madrid, 21 de Noviem
bre de 1927. —  El Director general,

. Geiabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Huesca.

SEÑALES MARITIMAS

En cumplimiento deI Real decreto 
de 14 de Novletóre- de ,1927 y de m
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Real orden de 21 del m ism o mes y 
año, se anuncia que h as ta  el d ía  30 
de E nero  de 10i28 se adm iten  p ropo
siciones todos los días laborables, de 
pnce a trece, en las oficinas del S er
vicio C entral de Señales Mari! luías, 
s ituadas en la calle de Alcalá, n ú 
m ero 100, Madrid, p a ra  la adqu isi
ción e instalación de ios aparatos de 
lina doble sirena en el faro  de T a r i
fa (Cádiz),, en cuyas oficinas, en los 
días y a las horas indicadas, se b a 
ila rán  de m anifiesto al público el pla
no, Pliego de bases y el de con di cie
nes facu lta tivas que” han  de reg ir cu
este concurso, que tendrá carácter in 
ternación  al.

Los constructores podrán p roponer 
soluciones que v aríen  el proyecto en 
cuanto  a la  a ltu ra  del em plazam iento 
de los aparatos y respecto a las de
más condiciones que crean conve
n ien te m ejorar, dentro de lo consig
nado en el citado Pliego de bases, e 
indicando, en todo caso, el alcance de 
la percepción del sonido de la sirena 
"en tiem po de. n ieb la  densa.

Laa proposiciones se p resen tarán  
redactadas en castellano, o sea el idio
m a español* y los, precios serán con
signados en pesetas, entendiéndose 
que qnedan de cuen ta  del proponen- 
te el em balaje de los m ateria les que 
sum in istre  y su tran sp o rte  por tie r ra  
y m ar, desde los ta lle res has ta  en
tregarlos al costado del buque, en el 
puerto  de Cádiz, corriendo tam bién de 
su cuenta ei seguro m arítim o.

D ichas proposiciones deberán p re 
sentarse en sobre cerrado y lacrado, 
consignando en el m ism o que contie
ne la proposición p a ra  e,l Concurso 
indicado, y cuando se rem itan  por co
rreo, dentro de otro sobre, en el cual 
se consigna únicam ente la  dirección al 
Servicio Central de Señales: M aríti
mas.

E stas proposiciones tienen  que ve
n ir acom pañadas de los datos y p la 
nos o d ibujos necesarios* p ara  la más 
clara in teligencia de la p ropuesta , en 
la cual se ind icará tam bién el plazo 
de en trega del m ateria l en el puerto  
de destino.

Los proponentes que no actúen en 
nombre propio deberán p re se n ta r  los 
docum entos justifica tivos de su p e r
sonalidad.

Madrid, 23 de Noviembre- de 1227. 
El D irec to r general, GeJabrrt.

A G U A S

I l mo. S r . : Exam inado el expe
diente prom ovido en v ir tu d  de, ins
tancia, p resen tada por D. L u is 01 an
da, .Director adjunto  de la Com pañía 
de los. Cam inos de H ierro del Norte de 
España, solicitando autorización p ara  
constru ir una presa de más elevación 
que la antigua, existente en  el río  Al
burno n, térm inos dol Concejo de San- 
tiurde de Reinosa, con objeto de-ase
gu rar el servicio de aguada de la e s 
tación Lan 1 u eno-San l iu r d c :

Resultando que 80 presentó  la c i
tada instanc ia  acom pañada de proyec
to por duplicado en el Gobierno c i
vil de la provincia, y pasado a la D i
visión h idráu lica , ésta inform ó ser la 
concesión de ia com petencia del Mi
nistro  de F c -m e n lo , y, por tanto, h a 

bía que tra m ita r ía  en la form a seña
lada p a ra  estas, concesiones : 

Resultando que se abrió la in fo r
m ación pública anunciada en la fo r
m a debida, p resentándose una rec ia-., 
mación de,í P residente de ia /u n ta  re-d 
c iña! de- S te tiu rd e  com iéndose a lo 
solicitado por la Com pañía del Nor
te* fundándose en el uso que hacían 
del agua, d istin to  del que en derecho 
les co rresp o n d e :

Resultar;.do que com unicada a la 
Com pañía del Norte la única rec la
mación presentada, contesta en el 
plazo legal refu tando  lo aducido por 
la Ju n ta  vecinal:

Resultando que pedido por la D i
v isión h id ráu lica , la Com pañía del fe
r ro c a rril del N orte acom paña el p re
supuesto de las obras por duplicado: 

Resultando que el P residen te de, la 
Ju n ta  vecinal de Sari ti urde denuncia 
a la Com pañía del N orte p o r hacer 
del agua “otro u so ” que el concedido 
y por abuso y desp ilfarro  en el gasto.

El Alcalde in form a en el m ism o 
sentido, y unos se ten ta  vecinos firman 
una protesta, idén tica:

Resultando que hecha la confronta
ción por el Ingen iero  encargado por 
la D ivisión h id ráu lica , ésta" inform a 
favorablem ente a la concesión, si bien 
reconociendo en p arte  la ju stic ia  de 
las reclam aciones del pueblo de San- 
iiu rde, y proponiendo unas condicio
nes, en tre  otras, es tab lecer un módu
lo que,, evite el desp.ilfa.rro del agua 
que a e t u a 1 m en te s e ' h ace:

Resultando que el Jefe de la D ivi
sión hace suyo e,í inform e del Inge
niero* y en el mismo sentido infor
m an el Consejo provincial de Fom en
to y la Abogacía del E stado :

Considerando que por tra ta rse  de 
una elevación definitiva de presa se 
tra ta  de una v erdadera  concesión, v 
así se, ha  tram itado , y es, por tanto, 
necesario  hacer el depósito del í  por 
100 de las obras en te rreno  de do
m inio público, que, se ha debido h a 
cer, y u n ir  la ca rta  de pago a los 
dem ás docum entos del expediente: 

Considerando- que en todo lo demás 
se ha seguido la tram itac ión  ordena
d a  en las disposiciones v igentes: 

Considerando que no se "ha presen
tado. m ás que una reclam ación contra 
el proyecto, y  ésta ha  sido contestada 
por el peticionario  y debidam ente es
tud iada por el Ingeniero  de la D ivi
sión  hidráulica,, re su lta  que con el 
m ódulo p ropuesto  por éste” en la .con
dición 3.a quedan ya respetados los 
in tereses de los vecinos de S an tiu rde : 

Considerando que todos ios in fo r
mes son favorables a la concesión con 
la sv€ondiciones im puestas por la D i
visión h id ráu lica  de I Miñoj

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer se, otorgue a la Com
pañ ía  de los Caminos* de H ierro del 
Norte la concesión solicitada por don 
L uis O tanda y Benito en nom bre de 
dicha Compañía, con las condiciones 
s ig u ien te s :

Í.B Se concede a la Com pañía de 
los; Cam inos de H ierro del Norte de 
España el aprovecham iento de tres  li
tro s  v vein ticinco cen tilitros de agua, 
por segundo, derivado del río  A lban- 
dón. en térm inos del A yuntam iento de 
S an tiu rde de R einóla (Santander), con 
destino al abastecim iento  dé la es ta 
ción de Lan tueno-S antiurde, de la l í
nea de Venta de Baños a Santander.

A su  vez se concede autorización 
p a ra  co n stru ir  con ca rác te r definan  
vo la p re sa  actual, cuya coronación 
es ta rá  Ó,.30 m e tras  por debajo de it 
correspondien te a los m uros de 1¿ 
tom a existentes, s ita  en la m argen  de-' 
recha.

2.a A ntes do em pezar la coinstruc
ción de las obras se h a rá  el deposite 
del 1 por 100 del p resupuesto  de lar 
a  e jec u ta r  en terrenos de dominio p ú 
blico, que quedará en concepto t , ¡ u n  
z.a v no podrá ser re tirado  l n b \  que 
sea aprobada el acia de reconocí inmute 
final de las obras.

3.a L as obras rela tivas a la presa 
so e jecu tarán  con sujeción al proyecto 
suscrito  en 6 de Ju lio  de 1925- por et 
Ingeniero  Jefe-, de Vías y Obras, de la 
•citada Compañía, E>. Garios: E scobar

4.a Eí concusionario^ queda obliga
do a in sta la r un  modulo en la entrada 
de la a rque ta  de toma, regulado en 
ta l  fo rm a que sólo deje p asa r el cau
dal concedido.

5.a Las obras d a rán  comienzo antes 
de ios seis meses, contados a p a r tir  de 
la fecha de publicación de la. concesión 
en l a  Ga c e t a  d e  Ma d r i d , y  quedarán 
term inadas en un plazo de un  año,, 
contado a. p a r t i r  de la m ism a fecha.

6A El proyecto y construcción del 
modulo a que se infiere la condición 
c u a rta  y la construcción de las- obras 
prim ero , y  su conservación, después?, 
a que se refiere esta  concesión, ociarán 
bajo la  inspección y v ig ilancia de la 
D ivisión H idráu lica del Miño; deb ien 
do d ar cuenta eí concesionario, con la 
debida anticipación, de la fecha en 
que de comienzo y de la de 'term ina -* 
eión de las obras, con objeto de poder 
e f ectu a r  los o por tu no s re c o no c i m i e n - 
to<s, levantándose actas de estas ope
raciones, sin cuyo requisito- no podrá 
em pezar a hacerse uso de esta conce
sión.

Todos los gastos que Sq ocasionen 
con m otivo do esta inspección y  vigL. 
lancia, serán de cuen ta  del concesión 
nario.

7 A L a A dm inistración no se rá  res
ponsable de la fa lta  o dism inución que 
pueda re su lta r  en  el caudal concedido, 
y a  sea por e rro r  u  otras causas'.

8.a É sta  concesión se o torga p o r un 
plazo que te rm in a  al m ism o tiem po 
que la concesión del fe rro carril de 
A lar a Santander, a cuya línea p e r te 
nece la  estación de L an ! ue no-San t i u r 
de. Debiendo p asar a p ropiedad dos 
Estada. al m ism o tiem po que el re fe 
rido  fe rrocarril.

9.a L a fa lta  de cum plim iento dé 
cu a lq u ie ra  de es tas  condiciones s e r f  
causa./de. la caducidad de la conceslófié

Y habiendo aceptado el coneesiom * 
rio- las precedentes condiciones y  reó 
miti-da póliza de 120 pesetas-, de a cu e r
do con la  que dispone la  ley del T iu v  
bre, de Real orden com unicada lo par* 
tie ipo  a. V. E l p ara  su  conocimiento; 
el de la D ivisión H idráulica, el déi 
interesado y demás efectos, con pailili*. 
cación en el Boletín Oficial de esa pro* 
vineia. D ios guarde a V. E. mucho? 
años. Mad r id, 2 i de N ov i e m 1 >c o de- 1 i ‘27 
E l D irector general, G elahert.
Señor G obernador civil de la prov-u

cia de SanUndser.
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Excmo. S r . : Examinado^ el expe
diente instru ido  a instanc ia  de don 
A gustín  P ra t Marcet solicitando la 
legalización do un alum bram iento  de 
aguas sub terráneas en las inm edia
ciones de la r ie ra  de Las Arenas, eri 
térm ino de M atadepera:

Resultando que solicitada p o r el pe
ticionario la legalización de las obras, 
ejecutadlas acom pañando el proyecto 
correspondiente y resguardo del de
pósito 'de l 1 por 100 del p resupuesto , 
se anunció en el Boletín Oficial la pe
tición, abriendo la inform ación p ú 
blica por tre in ta  días, du ran te  los 
cuales se presentó  un a  reclam ación, 
que fue debidam ente contestada po r el 
p e tic io n a r io :

Resultando que verificado el reco
nocim iento del te rreno  por la J e fa tu 
ra  de Obras públicas y por el D is tr i
to Minero, los Ingenieros encargados, 
teniendo en cuen ta  la reclam ación p re 
sentada, in form an favorablem ente la 
legalización de las obras ejecutadas, 
proponiendo condiciones, con cuyos in 
form es m anifiestan  su conform idad los 
Ingenieros Jefes respectivos-:

Resultando que el Consejo P ro v in 
cial de Fom ento, la  Abogacía del E s
tado y el G obernador civil in form an 
favorablem ente la legalización solici
ta d a :

Considerando que en la tram itac ión  
dad expediente se han  cum plido las 
disposiciones vigentes, siendo favora
bles iodos los inform es em itidos,

R. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se' acceda a lo so- 
Mediado por D. A gustín  P ra t Marcet, 

Jrn  pon i crido las siguientes condición 
A.es:
1 I a Se declaran legalizadas las obras 
í l e . alum bram iento  de aguas su b te rrá 
neas e instalaciones accesorias lleva- 

, das a cabo por el peticionario , consis
ten tes  en dos pozos abiertos- en su 

' íinea C’au P ra t, del térm ino  muiiicm 
p a l de M atadepera, en las inm ediacio
nes de la s ie rra  de Las Arenas, con 
arreglo al proyecto suscrito  en B arce- 

' lona el 2 de Junio  de 1924 po r .el A r
quitecto D. Ignacio Madrazo.

2.a Los caudales alum brados serán  
de 100 litros por m inuto  del pozo

1 principal, y 14 litros por m inuto  del 
pozo del Molino de Viento.

3.a C ualquier m odificación que al
te re  las características del a lu m b ra
m iento que se proponga in troduc ir el

. ‘petic ionario 'deberá  ser au torizada m e- 
' di ante nuevo exp ediente, que se tra 
m ita rá  en  la fo rm a reg lam entaria .

4.a L a p resen te legalización se hace 
salvo eí derecho de propiedad y  sin  
perju ic io  de tercero'.

, ^).a U na vez otorgada la legalización 
de jas pbras ejecutadas será devuelto 
>1 peticionario  el depósito constituido. 
; 6.a ¡Se declara a favor del petic io 
nario  la p ropiedad de las aguas alum 

b ra d a s  a perpetu idad .
'< Y habiendo aceptado el concesiona- 
/rrio las precedentes condiciones' y r e 

m itido póliza de 120 pesetas, de acuer
do con lo que dispone la ley del T inm  
bre, de Real orden com unicada lo par-; 
tic ipó a V. E.. p a ra  su conocim iento, 
el del in teresado, el de la D ivisión H i
d ráu lica  y dem ás efectos, con p u b li
cación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. D ios guarde a V. E. m u 
chos años. Madrid, 22 de 'Noviem bre 
de 1927.— El D irector general, G ela- 
bert.
Señor G obernador civil de la p ro v in 

cia de Barcelona.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE COMER-
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS
Se pone en conocimiento del p ú b li

co en  general y entidades asegurado
ras  en p a rticu la r  que la u Com pañía 
M adrileña de Reaseguros”, dom iciliada 
en esta  Cor te,Avénala del Conde de Pe- 
ñalver, núm ero  18, en tra rá  en período 
de liquidación vo lun taria  a p a r tir  del 
d ía  1.° de E nero de 1928, según acuer
do adoptado en Jun ta  general ex trao r
d in a ria  de accionistas celebrada el día 
23 de O ctubre pasado.

Lo que se anuncia en cum plim iento 
de lo d ispuesto  en ¡el párrafo  segundo 
del núm ero  4 del artículo 118 del Re
glam ento de Seguros die 2 de F ebrero  
de 1912.

Madrid, 24 de Noviembre de 1927.— 
El D irec to r general, C. de M adariaga.

Se pone en conocimiiento del público 
en general y entidades aseguradoras 
en p a r tic u la r  que la Compañía españo
la de Reaseguros “E sfe ra ”, dom icilia
da en  esta  Corte, calle de la  Reina, n ú 
m eros 39 y 41, en tra rá  en período de 
liqu idación  vo lun ta ria  a p a r t i r  de la 
fecha de 1.° de Enero de 1928, según 
acuerdo adoptado por la Ju n ta  general 
ex trao rd in aria  de accionistas celebrada 
el d ía  3 de Octubre pasado, quedando 
constitu ida, a p a r ti r  de dicha fecha y 
coniforme al artículo  57 de los E s ta tu 
tos sociales ele dicha entidad* en Comi
sión liqu idadora  el propio Consejo de 
A dm inistración.

Lo que se anuncia en cum plim iento 
y  a los efectos de lo dispuesto en el 
artícu lo  118 diel Reglamento de Segu
ros de 2 de F ebrero  de 1912.

Madrid, 24 de Noviembre de 1927.-— 
El D irec to r general, G. de M adariaga.

DIRECCION G EN ER A L DE ACCION
SOCIAL Y EMIGRACION

Instru id o  expediente de devolución 
de la fianza constitu ida para  g a ra n ti

za r la gestión de D. Luciano M e n é n -  
dez P arrondo  como Agente encargado 
de una Oficina dte in form ación y des
pacho de pasajes p a ra  em igrantes, es
tablecida en Tineo (Oviedo), depen
dien te de D. E nrique F raga, que deja 
de funcionar, y en v ir tu d  de lo preve
nido en el artícu lo  73 del Reglam ento 
cíe em igración vigente,

E sta  D irección general ha acordado 
acceder provisionalm ente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  p a ra  que e n  
el plazo de dos m eses, a con tar de la 
publicación, puedan  reclam ar contra 
la devolución de la expresada fianza 
quienes a ello se crean  con derecho.

Madrid, 19 de Noviem bre de 1927.—  
El D irec to r general, P. P., F rancisco 
Galiay.

In stru id o  expediente de devolución 
de la fianza constitu ida para  g a ra n ti
zar la gesjión de I). G abriel Cam panar 
C arrió  como Agente e n c a r g a d o  de una 
Oficina efe inform ación y despacho de 
pasajes p a ra  em igrantes, establecida 
en Muro (Mallorca), dependiente de la 
Com pañía T rasa tlán tica , que deja de 
funcionar, y en v ir tu d  de lo prevenido 
en el a rtícu lo  73 del Reglam ento de 
em igración vigente,

E sta  D irección general ha  acordado 
acceder prov isionalm ente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo' 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  para  que en 
el plazo ele dos meses, a contar de la 
publicación, puedan  rec lam ar contra1 
la devolución de la expresada fianza 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 25 de N oviem bre de 1927.— 
El D irector general, P. D., F rancisco  
Gal i ay

Instru ido  expediente de devolución’ 
de la fianza constitu ida  p ara  g a ra n ti
zar la gestión  de D. Adolfo Reus Ven
tu ra  corno Agente encargado de uná 
Oficina de inform ación y despacho ^de 
pasajes p a ra  em igrantes, establecida; 
en Alicante, dependiente de D. L uis 
G. Pares, que deja de funcionar, y; eri 
v ir tu d  de lo prevenido en el a rtícu 
lo 73 del Reglam ento de emigración; 
vigente,

E sta  D irección general h a  acordado 
acceder prov isionalm ente a la. devolu-< 
ción solicitada, publicando el acuerdo! 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  para  que m . 
el plazo de dos meses, a con tar de la 
publicación, puedan  rec lam ar contraJ 
la devolución de la expresada fianzai 
quienes a ello ge crean con derecho.

Madrid, 25 de Noviem bre de 19^27.—1 
El D irector general, P. D., F r a n c i s c o  
G al i ay.


